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En Ejercicio del Poder Ejecutivo

LEY PROVINCIAL N° 684

Sancionada el día 28 de Diciembre
de 2005.
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2005.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°- Autorízase al Poder Eje-
cutivo Provincial a tomar financiamien-
to con el Banco de Tierra del Fuego,
por una suma máxima de PESOS DIE-
CISEIS MILLONES ($ 16.000.000),
en la eventualidad de que éste lo re-
quiriese para atender solamente las
obligaciones que deriven del pago de
la nómina salarial y aportes
previsionales del mes de diciembre
del año 2005, para el personal de la
Administración Central, Organismos
Descentralizados y demás Poderes
del Estado.
Artículo 2°- El Poder Ejecutivo Pro-
vincial podrá emitir libramientos de
Tesorería con fecha de pago diferida
hasta un monto total de PESOS VEIN-
TE MILLONES ($ 20.000.000) con
vencimiento no mayor a ciento
ochenta (180) días, los que podrán
ser descontados por sus tenedores
en entidades financieras públicas.
Dichos libramientos no devengarán
intereses para el emisor y serán apli-
cados exclusivamente al pago de la
deuda con proveedores y contratis-
tas de la Administración Pública
Provincial, por el valor nominal de

las deudas sin quita ni recargos y
tendrán el carácter de intransferibles,
sólo permitiéndose su cesión a la
entidad financiera que los tome para
operaciones de descuento de docu-
mentos de terceros.
Los libramientos enunciados en el pá-
rrafo anterior sólo podrán ser emiti-
dos cuando medie una autorización
del Tribunal de Cuentas que certifi-
que la legalidad de la deuda con los
respectivos instrumentos contractua-
les.
Los libramientos de Tesorería que
se autorizan por el presente artículo
serán debitados de la Cuenta Co-
rriente del Tesoro de la Provincia,
contando como garantía los recur-
sos corrientes que ingresen por los
distintos recursos y fuentes finan-
cieras de libre disponibilidad.
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL
DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2005.

GUZMAN

DECRETO N° 4508 28-12-05

POR TANTO:
           Téngase por Ley N° 684,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 685

Sancionada el día 28 de Diciembre
de 2005.

Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2005.

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°- Modifícase el artículo
1° de la Ley provincial 566, modifi-
cado por la Ley provincial 616, el
que quedará redactado de la siguien-
te manera:
"Artículo 1°- Créase el Fondo para
el Financiamiento de la Obra Puerto
Caleta La Misión y obras para el
desarrollo, el que se integrará con
los siguientes recursos:
1. Ingresos originados por la pre-
sente Ley;
2. todo otro recurso que se dispon-
ga por Ley.
A efectos del control y registración
contable y presupuestaria del Fondo,
a su constitución se dará tratamiento
de Aplicación Financiera y a su dis-
posición la de Fuente Financiera.
Los fondos a los que hace referencia
la presente Ley deberán ser deposi-
tados en una cuenta específica en la
Banca provincial y sus saldos debe-
rán publicarse trimestralmente en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Dicho fondo, previa autorización del
Poder Legislativo Provincial podrá
ser aplicado a la ejecución de obras
complementarias, de infraestructu-
ra, de caminos y accesos, de inge-
niería y arquitectura, de dotación de
servicios y equipamientos edilicios,
cuya ejecución contribuya al objeti-
vo de fomentar el desarrollo econó-
mico y social. Asimismo, podrá des-
tinarse a la construcción,  amplia-
ción, mantenimiento y equipamiento

de los establecimientos educativos
y sanitarios de la Provincia:"
Artículo 2°- Los fondos recaudados,
a partir del 1° de enero de 2006 y
hasta el 31 de diciembre de 2006, en
virtud de lo establecido en el artícu-
lo 1° de la Ley provincial 566 y su
modificatoria Ley provincial 616, se-
rán destinados a dar cumplimiento a
la Ley provincial 676. Dicho monto
se abonará en forma mensual y con-
secutivo al IPAUSS, el que será con-
siderado pago a cuenta del saldo de-
terminado de acuerdo a lo estableci-
do en la ley antes mencionada.
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE
2005.

GUZMAN

DECRETO N° 4509 28-12-05

POR TANTO:
           Téngase por LEY N° 685,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 686

Sancionada el día 28 de Diciembre
de 2005
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2005

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
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FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1°- Apruébase la modifi-
cación al Presupuesto General de
Gastos, Cálculos de Recursos y
Fuentes de la Administración Pú-
blica Provincial (Administración
Central), para el Ejercicio 2005,
aprobado por Ley provincial 661,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en los Anexos I y II,
los que forman parte integrante de
la presente.
Artículo 2°- Instrúyase al Poder Eje-
cutivo Provincial para que dentro de
los sesenta (60) días de aprobada la
presente, remita un informe integral
de la ejecución de los créditos vigen-
tes del Presupuesto General de la
Administración Provincial, discrimi-
nado en Administración Central y
Organismos Descentralizados, al
máximo nivel de desagregación, con
las correspondientes reformas de las
partidas presupuestarias para ser
analizadas por la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego.
Artículo 3°- Remítase a la Legisla-
tura de la Provincia en un plazo de
treinta (30) días un informe en el
cual se indique si se han radicado
denuncias ante la Justicia provincial
por la aplicación de las Resolucio-
nes N° 403 y 404/05 del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas
de la Provincia y similares que ha-
yan incumplido lo establecido por
la Ley provincial 661.
Artículo 4°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE
2005.

GUZMAN

DECRETO N° 4510 28-12-05

POR TANTO
          Téngase por Ley N° 686, Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 687

Sancionada el día 28 de Diciembre
de 2005
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2005

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Sustitúyese el inciso a)
del artículo 7° de la Ley provincial
389 por el siguiente texto: "a) El

monto de la pensión de Régimen
único será equivalente por todo con-
cepto al neto percibido por la cate-
goría 10 P.A.yT. de un agente de la
Administración Pública Provincial;".
Artículo 2°- La presente ley entrará
en vigencia a partir del 1° de enero
del año 2006.
Artículo 3°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE
2005.

GUZMAN

DECRETO N° 4511 28-12-05

POR TANTO
          Téngase por Ley N° 687, Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 688

Sancionada el día 28 de Diciembre
de 2005
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2005

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Autorízase al Poder Eje-
cutivo Provincial a disponer hasta la
suma de PESOS DOCE MILLONES
CINCUENTA MIL ($ 12.050.000)
del Fondo creado por el artículo 1°
de la Ley provincial 566, modifica-
do por Ley provincial 616, para la
ejecución de las obras que se deta-
llan en Anexo I de la presente ley.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

GUZMAN

DECRETO N° 4512 28-12-05

POR TANTO
         Téngase por Ley N° 688, Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl B. BERRONE

LEY PROVINCIAL N° 689

Sancionada el día 28 de Diciembre
de 2005
Promulgada el día 28 de Diciembre
de 2005

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Apruébanse las modi-
ficaciones presupuestarias del Pre-
supuesto 2005 del Instituto Provin-
cial de Vivienda, realizadas de acuer-
do a la Resolución IPV N° 2228/05,
según Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente ley.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 28 DE DICIEMBRE DE
2005.

GUZMAN

DECRETO N° 4513 28-12-05

POR TANTO:
          Téngase por Ley N° 689, Co-
muníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4474 21-120-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar dependiente del Mi-
nisterio de la Producción, a la señora
Natalia Romina AVILA, D.N.I. N°
30.671.904, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.19.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4475 21-12-05

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por el
Ex Ministro de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería, Ing. Jorge A. F.
ANDINO, a la ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el día veintiocho (28)
de Septiembre de 2.005.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día
veintinueve (29) de Septiembre de
2005.
ARTICULO 3°- El presente generó
gastos de pasajes, por los tramos Río
Grande - Buenos Aires - Río Grande
y la liquidación de dos (2) días de
viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4476 21-12-05

ARTICULO 1°- Desestimar por ex-
temporáneo e improcedente el recla-
mo administrativo interpuesto por el
señor Rafael Ángel BENITEZ,
D.N.I. N° 17.784.485, respecto de
lo que establece el artículo 3° del De-
creto Provincial N° 1393/93 en rela-
ción a el predio urbano denominado
catastralmente como Parcela 9; Ma-
cizo 4; Sección "H" de ésta ciudad,
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L.yT. N° 2430/05.
ARTICULO 2°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.yT. N°
2514/05.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4477 21-12-05

ARTICULO 1°- A partir del día
quince (15) de Diciembre de 2005,
reasume sus funciones el señor Se-
cretario de la Representación Ofi-
cial del Gobierno en la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, Dn. Oscar
Emilio CULLOTTA.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4478 21-12-05

ARTICULO 1°- A partir del día die-
cinueve (19) de Diciembre de 2005,
reasume sus funciones el señor Sub-
secretario de Promoción de Inver-
siones y Comercio Internacional,
Dn. Juan Carlos MEIS.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4479 22-12-05

ARTÍCULO 1°- Dar por finalizado
el Sumario Administrativo ordena-
do por Resolución S.G. N° 125/97,
dejando constancia que de los he-
chos ventilados se verificó la exis-
tencia de responsabilidad adminis-
trativa y disciplinaria atribuible al
agente Gerardo Raúl BELLON, le-
gajo N° 10436750/00, categoría
S.A.T. 02, estableciéndose asimismo
la presencia de perjuicio fiscal, ello
en virtud en los considerandos que
anteceden y los motivos expuestos
en el Dictamen S.L.yT. N° 2646/05.
ARTICULO 2°- APLICAR la EXO-
NERACIÓN al agente Gerardo Raúl
BELLON, legajo N° 10436750/00,
categoría S.A.T. 02, dejando cons-
tancia que la misma no se hará ex-
tensible a los cargos docentes que el
nombrado posee en esta Adminis-
tración Pública, por los motivos fác-
ticos y legales dados en los conside-
randos y el Dictamen S.L.yT. N°
2646/05.
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ARTICULO 3°- Eximir de respon-
sabilidad al agente Rubén Enrique
RIVAROLA, legajo N° 13794216/
00, categoría S.A.T. 01 y la ex agen-
te Ana María QUIROGA, por los
hechos que fueran sumariados, de
acuerdo con lo expuesto en los con-
siderandos y en el Dictamen S.L.yT.
N° 2646 /2005.
ARTICULO 4°- Notificar a los agen-
tes Gerardo Raúl BELLON, Rubén
Enrique RIVAROLA, y a la ex agen-
te Ana María QUIROGA, con co-
pia certificada del presente Decreto
y del Dictamen S.L.yT. N° 2646/
2005, haciéndole al primero de los
nombrados que podrá interponer
Recurso de Reconsideración dentro
del plazo de diez (10) días contados
a partir de su notificación, de acuer-
do con lo establecido por el artículo
127° y sgtes. de la Ley Provincial
N° 141 de Procedimiento Adminis-
trativo.
ARTICULO 5°- Remitir copia del
presente Decreto a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, a la
Dirección de LU 88 TV Canal 13
Río Grande, y a la Dirección Gene-
ral de Sumarios, a efectos de realizar
los asientos correspondientes.
ARTICULO 6°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4480 22-12-05

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud - Unidad Ejecu-
tora 105 - Hospital Regional Río
Grande, como agente categoría 10
P.A.yT. a la señora Sonia Graciela
RODRIGUEZ, legajo N° 14734205/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4481 22-12-05

VISTO el expediente N° 22181MP/
05 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto el día trece (13) de diciem-
bre de 2005, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representada
por el Señor Ministro de Economía,
Hacienda y Finanzas a cargo del Mi-
nisterio de la Producción Raúl Horacio
BERRONE y el Sr. Sergio Marcial
ATAYRA, D.N.I. N° 16.711.326, re-
gistrado bajo el N° 10827.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones fun-
cionales del área.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar -el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR  EN

EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, suscripto el
día trece (13) de diciembre de 2005,
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Economía, Ha-
cienda y Finanzas a cargo del Mi-
nisterio de la Producción Raúl
Horacio BERRONE y el Sr. Sergio
Marcial ATAYRA, D.N.I. N°
16.711.326, registrado bajo el N°
10827, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
afrontado con los fondos provenien-
tes de la Ley Provincial N° 211, de
afectación específica.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4482 22-12-05

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Maximiliano Agustín HEREDIA, le-
gajo N° 22222060/00, categoría 21
P.A.yT., en la. Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
103 Subsecretaría de Prevención y
Asistencia en Adicciones, según no-
menclador institucional, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N°
1.1.1.03.20.103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4483 22-12-05

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso de Alzada impetrado en sub-
sidio por la empresa PESANTAR
S. A. contra la Resolución DPP N°
981/04, ello por los considerandos
precedentes y lo expuesto en el Dic-
tamen S. L. y T. N° 2640/05.
ARTICULO 2°- Indicar ala Direc-
ción Provincial de Puertos que debe-
rá revocar la Resolución DPP N°
981104 por razones 'de ilegitimidad,
conforme el artículo 110° y 113° 1
en párrafo de la Ley Provincial N°

141, ello en virtud de los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
el Dictamen S.L.yT. N° 2640/05.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, con copia del presente y del
Dictamen S.L.yT. N° 2640105.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4484 22-12-05

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso de Reconsideración presenta-
do por el Cabo Víctor Raúl GODOY,
Legajo N° 81.037, D.N.I. N°
21.352.195, por el que solicita se lo
restituya al servicio efectivo deján-
dose sin efecto su situación de Reti-
ro Obligatorio.
ARTICULO 2°- Revocar la Resolu-
ción S.S. N° 213/05 y el Decreto N°
3221/04 por razones de ilegitimidad.
ARTICULO 3°- Reincorporar al
servicio efectivo de la Policía de la
Provincia al Cabo Víctor Raúl
GODOY, a partir del día siguiente a
la notificación del presente, de acuer-
do a los considerandos que antece-
den y lo vertido en el Dictamen
S.L.yT. N° 2428/05.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.yT. N°
2428/05.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4485 22-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo l° del Decreto Provincial N° 4414/
05, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 1°-
Acéptase la renuncia presentada por
el Sr. Secretario de Política Interna
del Instituto Fueguino de Turismo,
Dn. Arturo De BERNARDI, L.E.
N° 7.811.796, a partir del día uno
(1°) de Enero de 2006".
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4486 22-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N°
3758/05, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1 - Desígnese Presidente del Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas, al Señor Horacio Héctor
SOSA, D.N.I. N° 14.434.034, a par-
tir del día de la fecha".
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4487 22-12-05

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-

curso de Alzada impetrado en subsi-
dio por la empresa Román Enrique
CHASCO contra la Resolución DPP
N° 981/04, ello por los consideran-
dos precedentes y lo expuesto en el
Dictamen S.L.yT. N° 2647/05.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción Provincial de Puertos que de-
berá revocar la Resolución DPP N°
981104 por razones de ilegitimidad,
conforme el artículo 110° y 113° 1er
párrafo de la Ley Provincial N° 141,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S.L.yT. N° 2647/05.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L.yT. N° 2647/05.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4488 22-12-05

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
curso de Alzada impetrado en sub-
sidio por la empresa LECHMAR S.
A. contra la Resolución DPP N°
981/04, ello por los considerandos
precedentes y lo expuesto en el Dic-
tamen S.L.yT. N° 2639105.
ARTICULO 2°- Indicar a la Direc-
ción Provincial de Puertos que de-
berá revocar la Resolución DPP N°
981/04 por razones de ilegitimidad,
conforme el artículo 110° y 113° 1er
párrafo de la Ley Provincial N° 141,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen S. L. y T. N° 2639/05.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia del presente y del
Dictamen S.L.yT. N° 2639105.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4489 22-12-05

ARTICULO 1°- Cancelar la desig-
nación del agente Hugo Roberto
DUPUY, legajo N° 8347784/00, ca-
tegoría 10 P.O.M.yS., efectuada por
Decreto Provincial N° 554/05,
Anexo XIV, a partir del día, siguien-
te de su notificación. Por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Indicar al señor
Hugo Roberto DUPUY, D.N.I. N°
8.347.784, por intermedio del área
pertinente, que deberá presentar el
libre deuda debidamente cumpli-
mentado para el cobro de la liquida-
ción final correspondiente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente, haciéndole saber que en el pla-
zo de diez (10) días contados a par-
tir de su notificación podrá interpo-
ner Recurso de Reconsideración (Ar-
tículo127 y sgtes. Ley Provincial
141).
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA
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DECRETO N° 4490 22-12-05

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
Ernestina del Carmen GAJARDO
DIAZ, legajos N° 5391631/00/01, a
la carga horaria de: quince (15) Ho-
ras Cátedra Interinas del Colegio Téc-
nico Provincial "Olga B. De Arko" y
a la categoría 21 P.A.y.T. que ostenta
la misma en el Ministerio de Desa-
rrollo Social, a partir del día primero
(1°) de diciembre de 2005, a fin de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con
lo estatuido en los Artículos 21°, 43°
inciso "a" y concordantes de la Ley
561, en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4491 22-12-05

ARTICULO 1°- Adscribir al Banco
de Tierra del Fuego, a los agentes
detallados en Anexo I del presente,
a partir del día siguiente a su notifi-
cación, y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el Decre-
to Nacional N° 2058/85, Anexo I,
punto 2.3 Reglamentario de la Ley
Nacional 22251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de los agen-
tes de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera, depen-
diente del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4492 22-12-05

ARTICULO 1°- Promover al grado
de Sargento, al Cabo Primero Rogelio
Neri MARTINEZ, Legajo N°
81.091, D.N.I. N° 21.957.616, con
retroactividad al 01/01/05, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L.yT. N°
2594/05.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4493 22-12-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Alzada interpuesto por la
Suboficial Mayor (D Noemí María
TORRES, D.N.I. N° 13.013.086, con-
tra la Resolución N° 066/05 - CAJA
COMPENSADORA POLICIA
TERRITORIAL-, atento su mani-
fiesta improcedencia, ello conforme
a lo expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen
S.L.yT. N° 2518/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la cau-
sante haciéndole saber que ha agota-
do la vía administrativa quedando
expedita la acción judicial pertinen-
te dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles conforme lo preceptuado
por los artículos 7°, 15° y 24° de la
Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4494 22-12-05

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N°
3243/05 el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 2°: Crear el adicional por "Vi-
vienda" destinado a los profesiona-
les Médicos, Odontólogos, Bioquí-
micos, Farmacéuticos, Licenciados
en Psicología, Licenciados en
Kinesiología, Licenciados en
Fonoaudiología, Licenciados en Nu-
trición, y las especialidades a incor-
porarse que cuenten con título Uni-
versitario, que demande cinco (5) o
más años de estudio, que hayan in-
gresado en el sistema de salud a par-
tir del 1° de mayo de 2005, prove-
nientes de otras provincias o que al
momento de su ingreso posean me-
nos de dos (2) años de residencia en
la Provincia y el cual consistirá en la
liquidación de una suma fija no re-
munerativa y no bonificable, equi-
valente al cincuenta por ciento (50%)
del Adicional Dedicación Exclusiva
Sanitaria, por el lapso de dos años a
partir de su designación en planta,
según correspondiere." Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la aplicación del presente, deberá
afectarse a las partidas del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4495 22-12-05

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Mariano David BRUNI, legajo N°
22295685/00, categoría 18 P.A.yT.,
a partir del día diecinueve (19) de
julio de 2005.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4496 22-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el cuar-
to Considerando del Decreto Pro-
vincial N° 371/05 el que quedará re-
dactado de la siguiente manera: "Que
la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia, ha tomado la intervención
que le compete, por medio de los
Dictámenes S.L.yT. N° 40/05 y
2504/05, por los cuales se considera
ello procedente conforme lo normado
por los artículos 92° inciso b); 100°
de la Ley Nacional N° 21.965 y 19°
inciso g) de la Ley Provincial N° 263,
en orden a los argumentos que allí se
exponen, ello conforme a lo expues-
to en los Considerandos preceden-
tes y en los Dictámenes S.L.y T.
Nros. 40/05 y 2504/05.
ARTICULO 2°- Rectificar el artícu-
lo l°- del Decreto Provincial N° 371/
04 el que quedará redactado de la
siguiente forma: "ARTICULO 1°-
Disponer el pase a situación de Re-
tiro Obligatorio del Subinspector
Domingo Antonio OCAMPO,
D.N.I. N° 12.234.996, Legajo Per-
sonal N° 80.304, conforme a lo ex-
puesto en los considerandos prece-
dentes y en los Dictámenes S.L.y T.
Nros. 40/05 y 2504/05.
ARTICULO 3°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L.y T. N° 2504/05.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4497 22-12-05

ARTICULO 1°- Adscribir a la Di-
rección Provincial de Obras y Servi-
cios Sanitarios, a la agente Maribel
Emilia PASTOR, categoría 21
P.A.yT., legajo N° 24998756/00, a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo I,
punto 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional 22251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes a
la Dirección General de Administra-
ción Financiera, dependiente de la Se-
cretaría Legal y Técnica, la real pres-
tación de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3° - Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia v archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4498 22-12-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de los Aspirantes a Ca-
detes de Policía con Orientación
Penitenciaria, que se detallan en el
Anexo I, que forma parte integrante
del presente, quienes realizaron el
curso de Cadetes en la Escuela Peni-
tenciaria Federal "Dr. Juan José 0'
CONNOR", por los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L.y T. N° 2489/05.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.yT. N°
2489/05.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4499 22-12-05

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
107 - Subsecretaría de Salud Públi-
ca, a la señora Silvina Ester del Valle
ACOSTA, D.N.I. N° 17.581.162,
como agente categoría 21 P.A.yT., a
partir del día siguiente de su notifica-
ción, otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del Certificado Psicofísico Definitivo,
de acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.
03.20.107.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4500 22-12-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto, al señor Germán Al-
berto HESS, D.N.I. N° 17.113.300, a
partir del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS



AÑO XV    -    Ushuaia, Miércoles 04 de Enero de 2006    -    Nº 2086 5

DECRETO N° 4501 22-12-05

ARTICULO 1°- Adscribir a la Pre-
sidencia del Concejo Deliberante de
la ciudad de Río Grande, al agente
Carlos Leonardo BUSTAMANTE,
categoría 24 P.A.yT., legajo N°
14739598/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 - Regla-
mentario de la Ley Nacional 22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependiente
del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión
del pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4502 22-12-05

ARTICULO 1°- Promover al grado
de Sargento 1° al Sargento Luis En-
rique CAPLI, Legajo Personal N°
80.921, D.N.I. N° 18.265.095, con
retroactividad al 1° de enero del año
2005, de acuerdo a los motivos ex-
puestos en los considerandos y en
el Dictamen S.L. y T. N° 2519/05.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente se imputará al ejerci-
cio presupuestario en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presente
y del Dictamen S.L.y T. N° 2519/05.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4503 22-12-05

VISTO el expediente N° 21811 -M
E /2005 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido en la
Ley Territorial N° 343, Ley Provin-
cial N° 231 y en el Decreto Provin-
cial N° 82/92 corresponde realizar la
liquidación mensual de la distribución
de ingresos coparticipables.
Que se conocen las cifras definiti-
vas de los ingresos coparticipables
correspondientes al mes de Octubre
de 2005.
Que en consecuencia, corresponde
efectuar la liquidación definitiva de
coparticipación a las municipalida-

des de Ushuaia y de Río Grande y
Comuna de Tolhuin de los fondos que
deben ser transferidos a los munici-
pios y comuna, según lo pactado en
el convenio registrado bajo el núme-
ro 1121, ratificado por Decreto Pro-
vincial N° 3134/93, y la Resolución
M.E.H.Y F. N° 383/04, de los Ingre-
sos Coparticipables correspondien-
tes al mes de Octubre de 2005.
Que se coparticipó en forma automáti-
ca según Ley Provincial N° 616 artícu-
lo N° 18 a la Municipalidad de Us-
huaia la suma de PESOS CINCO MI-
LLONES SETECIENTOS OCHO
MIL SETECIENTOS DIECIOCHO
CON 82/100 ($ 5.708.718,82.-), la
suma de PESOS SETECIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y TRES
CON 98/100 ($746.273,98.-) en
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales al I.P.A.U.S.S. con-
forme artículo N° 40 de la Ley Pro-
vincial N° 534, los cuales fueron re-
tenidos y transferidos por el Banco
Tierra del Fuego según la Resolu-
ción M.E.H.YF. 383/04; a la Muni-
cipalidad de Río Grande se coparticipó
en forma automática la suma de PE-
SOS CINCO MILLONES QUI-
NIENTOS VEINTISÉIS MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON 32/100 ($ 5.526.756,32.-), la
suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MIL CIN-
CUENTA Y NUEVE CON 10/100
($ 258.059,10.-) conforme el Decre-
to Municipal R.G. N° 1395/2003 re-
tenida y transferida por el Banco Tie-
rra del Fuego conforme Resolución
M.E.H.YF. N° 383104, la suma de
PESOS OCHOCIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE CON 69/100 ($ 803.247,69.-) en-
concepto de aportes y contribucio-
nes patronales al I.P.A.U.S.S. confor-
me artículo N° 40 de la Ley Provincial
N° 534, las cuales fueron retenidos y
transferidos por el Banco Tierra del
Fuego conforme a la Resolución
M.E.H.YF. N° 383/04, la suma de
PESOS SEISCIENTOS NOVENTA
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES CON 43/100 ($ 690.833,43.-)
correspondientes a los Convenios
N° 9009/03, 3369/98 y 8955/03, la
suma de PESOS TREINTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS UNO CON
41/100 ($ 32.601,41.-) correspon-
diente a intereses y amortizaciones
según Convenio N° 4821; y a la
Comuna de Tolhuin se transfirió en
concepto de Coparticipación y
Aporte del Tesoro Provincial no re-
integrable en forma automática la
suma de PESOS QUINIENTOS
SEIS MIL SEISCIENTOS TRES
CON 45/100 ($ 506.603,45.-), y la
suma de PESOS CUARENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 56/100
($ 45.583,56.-) en concepto de apor-
tes y contribuciones patronales al
I.P.A.U.S.S. conforme artículo N°
40 de la Ley Provincial N° 534, la
cual fue retenida y transferida por el
Banco Tierra del Fuego conforme a

la Resolución M. E. H. Y F. N° 383/04.
Que corresponde liquidar a la Munici-
palidad de Ushuaia la suma de PESOS
SIETE MILLONES CATORCE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE
CON 23/100 ($ 7.014.777,23.-) y efec-
tuada la deducción dispuesta por el
artículo N° 18 de la Ley Provincial N°
616 arroja un saldo neto de PESOS
SEIS MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE
CON 23/100 ($ 6.943.397,23.-), a la
Municipalidad de Río Grande la
suma de PESOS SIETE MILLONES
NOVECIENTOS DIECISIETE
MIL NOVECIENTOS TRECE
CON 24/100 ($ 7.917.913,24.-) y
efectuada la deducción dispuesta
por el artículo N° 18 de la Ley Pro-
vincial N° 616 arroja un saldo neto de
PESOS SIETE MILLONES OCHO-
CIENTOS VEINTE MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y CUATRO CON
24/100 ($ 7.820.564,24.-) y a la Co-
muna de Tolhuin la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 76/100
($ 299.782,76.-), en concepto de
Coparticipación y la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 76/100
($ 299.782,76.-) en concepto de
Aporte del Tesoro Provincial no re-
integrable según el articulo N° 27°
de la Ley N° 661.
Que de acuerdo a lo expuesto, surge
un saldo a favor de la Municipalidad
de Río Grande de PESOS QUINIEN-
TOS NUEVE MIL SESENTA Y
SEIS CON 29/100 ($ 509.066,29.-),
a la Municipalidad de Ushuaia de
PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CUATRO CON 43/
100 ($ 488.404,43.-) y a la Comuna
de Tolhuin de PESOS CUAREN-
TA. Y SIETE MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 51/100
($ 47.378,51.-); según detalle
obrante en el Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por los artículos 128° y 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aprobar la liquida-
ción definitiva por la suma de PESOS
SIETE MILLONES CATORCE MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SIE-
TE CON 23/100 ($ 7.014.777,23.-) a
la Municipalidad de Ushuaia, por la
suma de PESOS SIETE MILLONES
NOVECIENTOS DIECISIETE
MIL NOVECIENTOS TRECE
CON. 24/100 ($ 7.917.913,24.-) a

la Municipalidad de Río Grande y
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y
DOS CON 76/100 ($ 299.782,76.-)
a la Comuna de Tolhuin en concep-
to de coparticipación y la suma de
PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y DOS CON 76/100
($ 299.782,76.-) en concepto de
Aporte del Tesoro Provincial no re-
integrable, correspondiente al mes
de Octubre de 2005, de acuerdo al
convenio registrado bajo el N° 1121,
ratificado por Decreto Provincial N°
3134/93, y la Resolución M.E.H.YF.
N° 383/04, conforme al Anexo I del
presente.
ARTÍCULO 2°- Dejar constancia
que de los importes determinados
en el artículo N° 1° del presente a la
fecha se han coparticipado por Ley
Provincial N° 616 a la Municipalidad
de Ushuaia en forma automática su-
mas por un total de PESOS CINCO
MILLONES SETECIENTOS OCHO
MIL SETECIENTOS DIECIOCHO
CON 82/100 ($ 5.708.718,82.), a la
Municipalidad de Río Grande su-
mas por un total de PESOS CIN-
CO MILLONES QUINIENTOS
VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SEIS CON 32/
100 ($ 5.526.756,32.-), de las cua-
les se ha realizado la deducción por-
centual establecida en el artículo N°
18 de la Ley Provincial N° 616 se-
gún detalle obrante en el Anexo I del
presente, y a la Comuna de Tolhuin
por Resolución M. E. H. Y F. N°
383/04 sumas por un total de PE-
SOS QUINIENTOS SEIS MIL
SEISCIENTOS TRES CON 45/100
($ 506.603,45.-) en concepto de co-
participación y Aporte del Tesoro
Provincial no reintegrable; y se trans-
firieron a la Cuenta Corriente N° 1/
71047/08 del I.P.A.U.S.S. la suma
de PESOS SETECIENTOS CUA-
RENTA Y SEIS MIL DOSCIEN-
TOS SETENTA Y TRES CON 98/
100 ($ 746.273,98.-) retenida a la Mu-
nicipalidad de Ushuaia, la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE CON 69/100 ($ 803.247,69.-) rete-
nida a la Municipalidad de Río Gran-
de y la suma de PESOS CUAREN-
TA Y CINCO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y TRES CON 56/100
($ 45.583,56.-) a la Comuna de Tol-
huin, correspondientes a la liquida-
ción efectuada entre los días 04 de
Octubre al 01 de Noviembre del co-
rriente.
ARTICULO 3°- Transferir a la
Municipalidad de Ushuaia la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CUATRO CON
43/100 ($ 488.404,43.-); a la Muni-
cipalidad de Río Grande la suma de
PESOS QUINIENTOS NUEVE
MIL SESENTA Y SEIS CON 29/
100 ($ 509.066,29.-) y a la Comuna
de Tolhuin la suma de PESOS CUA-
RENTA Y SIETE MIL TRESCIEN-
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TOS SETENTA Y OCHO CON 51/
100 ($ 47.378,51.-) en concepto de
distribución definitiva de ingresos
coparticipables correspondientes al
mes de Octubre de 2005.
ARTICULO 4°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1 1 1 03 91 0 0 0
57 0 0 0 0 150 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4504 22-12-05

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en Ejercicio
del Poder Ejecutivo a la señora Vice-
presidente 1° a cargo de la Presiden-
cia de la Legislatura Provincial, Le-
gisladora Dña. Angélica GUZMAN,
a partir de la fecha indicada en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente no ge-
nerará gastos.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4505 26-12-05

ARTICULO 1°- A partir del día
veintiséis (26) de diciembre de 2005,
el suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4506 27-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de una (01) orden oficial de
pasaje vía aérea por los tramos BUE-
NOS AIRES - RIO GRANDE --
BUENOS AIRES, y amparar los
gastos en concepto de alojamiento
y racionamiento, a favor de cada uno
de los Profesores de Educación Fí-
sica, que se mencionan en el Anexo I
que forma parte integrante del pre-
sente, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado con cargo a la
partida presupuestaria: 1.1.1.03.13.
103.3.91.0.00.3.4.0.16.00.00.00.00.1.11,
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4507 27-12-05

VISTO el Expediente N° 19385-
MO/05, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el reinte-

gro a la Provincia de los fondos
erogados en concepto de amortiza-
ción, comisión de compromiso e in-
tereses del préstamo BIRF 3860-AR.
Que se ha iniciado la etapa de recu-
pero de fondos, a través de la liqui-
dación y cobro a los Municipios de
los subpréstamos otorgados, de
acuerdo a lo establecido en la cláu-
sula 11° del Contrato de Préstamo
Subsidiario, registrado bajo el N°
2529, ratificado por Decreto Pro-
vincial 2080/96 y aprobado por Ley
Provincial N° 356.
Que los importes recaudados consti-
tuyen el Fondo de Desarrollo Munici-
pal según lo establece el artículo 13°
del convenio citado precedentemente.
Que en el artículo 13° - inciso a) de
la Ley Provincial N° 309 se estable-
ce que los fondos recaudados se
pueden destinar a efectuar pagos de
amortización de capital e intereses
y otros gastos del préstamo.
Que el mecanismo utilizado para la
cancelación de los servicios del prés-
tamo ha sido el débito automático
de la Coparticipación Federal de
Impuestos que le corresponde per-
cibir a la Provincia.
Que a foja 33 del expediente del vis-
to, obra nota N° 1556/05 de la Con-
taduría General, mediante la cual in-
forma que se realizó el descuento de
la cuota de los servicios de la deuda
del préstamo BIRF 3860 AR, que
financia el Segundo Programa de De-
sarrolló Municipal, cuyo vencimien-
to operó el día 15 de mayo del 2005,
obrando los comprobantes de foja 34
a 36 del expediente del visto, por un
total de, PESOS UN MILLON
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y NUEVE CON NOVENTA Y
UN CENTAVOS ($ 1.855.159,91),
según detalle de Anexo I.
Que de la compensación tramitada
mediante expediente N° 9173/04, y
por el cual se dictó el Decreto Pro-
vincial N° 617/05,- se desprende un
saldo a favor del Fondo de Desarro-
llo Municipal de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS SETENTA
Y CINCO CON DIEZ CENTAVOS
($ 599.875,10), según detalle del
Anexo II del citado Decreto y cuya
copia se adjunta de foja 54 a 55 del
expediente del visto, correspondien-
do aplicar este saldo a la compensa-
ción que se tramita.
Que corresponde afectar del Fondo
de Desarrollo Municipal recaudado en
la cuenta corriente 1710391/0 la suma
de PESOS UN MILLON DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO CON OCHENTA Y UN CEN-
TAVOS ($ 1.255.284,81), autorizan-
do la transferencia de dicho importe
desde la Cta. Cte. N° 1710391/00
"Cuenta Fondo de Desarrollo Muni-
cipal" a la Cta. Cte. N° 1710435/7
"Cuenta Provincial del Tesoro", am-
bas habilitadas en el Banco Provincia
de Tierra del Fuego, sucursal Ushuaia.
Que, el suscripto se encuentra fa-

cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR  EN

EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Aféctese el Fondo
de Desarrollo Municipal creado por
el Artículo 10° de la Ley Provincial
309, a fin de reintegrar a la Provincia
los importes abonados en concepto
de amortización, intereses y comisión
de compromisos del préstamo BIRF
3860-AR detallados en el Anexo I, por
la suma de PESOS UN MILLON
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL CIENTO CINCUEN-
TA Y NUEVE CON NOVENTA Y
UN CENTAVOS ($ 1.855.159,91),
según autorización efectuada por el
Artículo 13° inciso a) de la Ley Pro-
vincial 309.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a afec-
tar el saldo de la compensación tra-
mitada mediante expediente N°
9173/04, a favor del Fondo de De-
sarrollo Municipal, por la suma de
PESOS QUINIENTOS NOVENTA
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 599.875,10), según
Decreto Provincial N° 617/05,
Anexo II y cuya copia se adjunta de
foja 54 a 55 del expediente del visto,
debiendo la Contaduría General y la
Tesorería General efectuar los ajus-
tes contables correspondientes.
ARTICULO 3°- Autorízase la
transferencia de la suma de PESOS
UN MILLON DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON OCHENTA Y UN
CENTAVOS ($ 1.255.284,81), des-
de la Cta. Cte. N° 1710391/00
"Cuenta Fondo de Desarrollo Mu-
nicipal" a la Cta. Cte. N° 1710435/7
"Cuenta Provincial del Tesoro",
ambas habilitadas en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sucursal
Ushuaia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4514 28-12-05

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por el señor Secreta-
rio de Coordinación de Gabinete,
Dn. Héctor VELAZQUEZ, L.E. N°
8.404.841, a partir del día treinta y
uno (31) de diciembre de 2005.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4515 28-12-05

ARTICULO 1°- Rectificar el Artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N°
4147/05, el que quedará redactado
de la siguiente forma: "ARTICULO
2°- Dicha Pensión se hará efectiva a
nombre de la señora Orfilia Marga-
rita ARRIAGADA, DNI. N°
14.700.161, progenitora del mencio-
nado". Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4516 28-12-05

ARTICULO 1°- Sustituir el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 736/
98, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2°-
Habilitar como Responsables de la
Cuenta Corriente N° 20140/20 del
Banco de la Nación Argentina - Su-
cursal Ushuaia: denominada "Pro-
gramas Nacionales de Deportes y
Juventud", a la Sra. Ministro de
Educación y Cultura a cargo del
Ministerio de la Juventud y Depor-
tes, Profesora María Isabel CABRE-
RA de URDAPILLETA, D.N.I. N°
10.435.120, al Sr. Subsecretario de
Deportes, Profesor. Jacinto Eugenio
ALIO, D.N.I. N° 12.721.749 y a la
Sra. Auxiliar Técnico, Elizabeth
Adriana RODRÍGUEZ, D.N.I. N°
18.771.379", por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 2233/05 y toda otra
norma que se oponga al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COCCARO
María I. CABRERA

DECRETO N° 4517 28-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar un incre-
mento de PESOS TREINTA ($ 30,00)
en carácter de excepción y por única
vez en la Unidad de Crédito
Alimentaria (U.C.A.) de la Tarjeta
Social, correspondiente al mes de
Diciembre de 2005, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar al Banco
Provincia Tierra del Fuego a acreditar
el importe de PESOS CIEN ($ 100,00)
en la cuenta de cada uno de los bene-
ficiarios de la Tarjeta Social, instau-
rada conforme el Convenio registra-
do bajo el N° 10757 y ratificado por
Decreto Provincial N° 3086/05, en el
mes de diciembre de 2005.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
21.102.514.000320.16.00.00.00.00.1.1.3
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4518 28-12-05
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ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 26/11/
05 y el 26/02/06, a favor de la Seño-
ra Luisa Teresa ROBLEDO, DNI.
N° 10.559.815, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4519 28-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) co-
rrespondiente al período compren-
dido entre el 18/11/05 y el 18/02/06,
a favor de la Señora Olga Luisa
GARAY, DNI N° F 1.822.228, quien
oficia como Familia Sustituta. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4520 28-12-05

ARTICULO 1°- Desígnese en el
cargo de Auxiliar dependiente del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, a la se-
ñora Marta del Carmen NAVARRO,
D.N.I. N° 12.041.300, a partir del
día de la fecha.. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida pre-
supuestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la
interesada, comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4521 28-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la Provincia de Río
Negro, de los choferes del vehículo
asignados como móvil N° 2, agentes

Jorge Alberto TORRES, legajo N°
14535115/00, categoría 15 P.O.M.y
S. y Jorge Omar MOLINA, legajo
N° 8148366/00, categoría 15 P.O.M.
yS. a partir del día 03 y hasta el día
18 de enero del año 2006, por lo
expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dieciséis (16) días de viá-
ticos a favor de los agentes mencio-
nados en el artículo 1°, por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
del ejercicio económico financiero
correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4522 28-12-05

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 23 -
Ministerio de la Juventud y Depor-
tes Unidad Ejecutora 101, - Unidad
Ministro, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Susana Patricia
RAMIREZ, legajo N° 20090887/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4523 28-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la
suma total de PESOS NOVECIEN-
TOS ($ 900,00) correspondiente al
período comprendido entre el 04/12/
05 y el 04/03/06, a favor de la Seño-
ra Adriana Mabel ROBAZZA, DNI.
N° 16.332.601, quien oficia como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.21.102.514.del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

DECRETO N° 4524 28-12-05

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor de la "Asociación Civil
Ushuaia Rugby Club" de la ciudad
de Ushuaia, por la suma de PESOS
DIEZ MIL ($10,000.00.-), ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
Sr. Martín Augusto MONTE DNI
N° 20.211.671, Presidente de la ins-
titución nombrada, quien dentro de
los SESENTA (60) días de percibi-
do deberá presentar la rendición co-
rrespondiente ante la Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la

Comunidad.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1.1.1.03.023.103.517, del
ejercicio económico y financiero, en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4525 28-12-05

VISTO el expediente N° 16278/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramitó la
suscripción de un Convenio, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el ex Mi-
nistro de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas Dn. Juan Manuel ROMA-
NO, D.N.I. N° 8.426.008, y el Ins-
tituto Provincial de Regulación de
Apuestas, representado por su ex
Presidente, Dn. Carlos Alberto
PAGE, L E. N° 5.407.286, en fecha
diecisiete (17) de Noviembre de 2004
ratificación. Que dicho instrumento
se ha registrado bajo el N° 10404,
resultando procedente su
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128 y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
cinco (05) cláusulas el Convenio
suscripto el día diecisiete (17) de
Noviembre de 2004, registrado bajo
el N° 10404, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el ex Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas Dn.
Juan Manuel ROMANO, D.N.I. N°
8.426.008 y el Instituto Provincial
de Regulación de Apuestas repre-
sentado por su ex Presidente, Dn.
Carlos Alberto PACE, L.E. N°
5.407.286, cuya copia autenticada
forma parte del presente. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COCCARO
Raúl H. BERRONE

DECRETO N° 4526 28-12-05

ARTICULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 22 - Se-
cretaría General de Gobierno - Uni-

dad Ejecutora 101- Unidad Secreta-
ría General, como agente categoría
10 P.A.yT., a la señora Norma Edith
GALLARDO, legajo N.° 14988823/
00, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COCCARO
Enrique H. VALLEJOS

DECRETO N° 4527 28-12-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 4622/04. Ello
por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la can-
celación de la Factura B N° 0001-
00012001 presentada por el Resi-
dencial RAWSON de Segundo Omar
REINOSO, en concepto de aloja-
miento ofrecido al señor Sergio
Adrián DIAZ, DNI N° 10.789.246
durante el período comprendido en-
tre el 3/02/04 al 22/05/04. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 111 03 21 102 514 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COCCARO
Alejandro R. GUIDALEVICH

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO

RESOL. N° 621 08-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a los Agentes: Hugo Ernesto
ZORAIDE, Categoría 23 P.A.y T.
Legajo N° 16078081/00, Mario Raúl
TOLOZA, Categoría 23 P.A.y T. -
legajo N° 12363311/00 y a Enzo
René ZUCARÍA, Categoría 19
P.A.y T.- legajo N° 17372589/00,
durante los días 23 al 26 de noviem-
bre de 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de órdenes de pasajes vía aé-
reas por los tramos Río Grande/Bue-
nos Aires/Buenos Aires/Río Gran-
de a favor de los agentes Mario Raúl
TOLOZA y Enzo René ZUCARIA,
y la liquidación de cuatro (4) días de
viáticos a favor de los mismos y del
agente Hugo Ernesto ZORAIDE.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.14.200.371 y 1.1.1.
03.14.200.372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS
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RESOL. N° 622 09-11-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Comisión de Servicio efectuada me-
diante Resolución M.G.T.S.J.yC. N°
318/05, en favor del Agente Categoría
22 P.A.yT. Francisco Raúl ROSALES,
Legajo N° 14561338/00, a partir del
día siguiente de la notificación de la
presente, ello por lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 623 09-11-05

ARTICULO 1°- Rectificar el artículo
1° de la Resolución M.G.T.S.J. y C.
N° 302/05 el cual quedara redactado
de la siguiente manera: "ARTICULO
1°- Reconocer las comisiones de ser-
vicios realizadas a la ciudad de Río
Gallegos por los agentes Alberto
MARCHESE, Leg. N° 4.994.639/00
y Jorge PARRA, Leg. N° 22.337.566/
00, de la Dirección de Aeronáutica, en
la fecha indicada en el Anexo I de la
presente y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 624 09-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1 /71/0383/5 denominada " MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - las facturas B N° 0001-
00065271, B N° 0001-00065272, B
N° 0001-00065273 y B N° 0001-
00065274 por la suma total de PE-
SOS SEIS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 99/100
($ 6.785,99.-) de la firma ACUA-
RELA de Ferreiro Norma Beatriz,
B N° 0015-00027360 por la suma
total de PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 56/100 ($ 5.582,56) de la fir-
ma Librería RAYUELA S.R.L. y B
N° 0002-00008229 por la suma to-
tal de PESOS OCHENTA Y CIN-
CO CON 15/100 ($ 85,15) de la fir-
ma LA LIBRERIA de Gauter A.
Claudio, en concepto de la adquisi-
ción de artículos de librería, para la
Secretaria de Trabajo, obrando de-
talle en el Anexo I del presente Ins-
trumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 2. 292.
00.00.0 360.160. 00.00.00.0. 1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 625 09-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - a favor de la Agente
Paulina ORDOÑEZ Categoría 23
P.A.yT. Legajo N° 18807571/00,
perteneciente a la Secretaria de Tra-
bajo en concepto de medio día (1/2)
de viáticos y pasajes por el tramo
RIO GRANDE - USHUAIA- RIO
GRANDE, mediante cheque Serie B
N° 00449703 por la suma de PE-
SOS NOVENTA Y SIETE CON 50/
100 ($ 97,50).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3 372.
00.00.0 360.160. 00.00.00.00. 1.13
y 1.1.1.03.14.108.3 371 00.00.0
360. 160.00.00.00.00. 1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 626 09-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada " MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGADO-
RA - a favor de la agente Graciela
VUKASOVIC, Categoría 23 P.A.y T.
Legajo N° 14739488/00, mediante
cheque Serie B N° 00449717 por la
suma de PESOS TREINTA Y SIETE
CON 50/100 ($ 37,50 ) en concepto
de medio día (1/2) viáticos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3. 372.
00.00.0.360.160.00.00.00.00.1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 627 09-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada "MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA - a favor de la agente Paulina
ORDOÑEZ Categoría 23 P.A.yT.
Legajo N° 18807571/00, mediante
cheque Serie B N° 00449716 por la
suma de PESOS TREINTA Y SIE-
TE CON 50/100 ($ 37,50 ) en con-
cepto de medio día (1/2) viáticos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3. 372.
00.00.0 360.160. 00.00.00.00. 1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 628 09-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada "MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGADO-
RA - a favor de la agente Paulina
ORDOÑEZ Categoría 23 P.A.yT.
Legajo N° 18807571/00, mediante
cheque Serie B N° 00449706 por la
suma de PESOS DIECIOCHO CON
75/100 ($ 18,75 ) en concepto de un
cuarto día (1/4 ) viáticos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3. 372.
00.00.0 360.160. 00.00.00.00. 1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 629 09-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada "MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGADO-
RA - a favor de la agente Graciela
VUKASOVIK Categoría 23 P.A.y T.
Legajo N° 14739488/00, mediante
cheque Serie B N° 00449705 por la
suma de PESOS DIECIOCHO CON
75/100 ($ 18,75) en concepto de un
cuarto día (1/4) viáticos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3. 372.
00.00.0 360.160. 00.00.00.00. 1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 630 09-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar a La Se-
cretaria de Trabajo a transferir des-
de la Cuenta Corriente N° 1-71-
0288/7 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada MINISTERIO DE GO-
BIERNO TRABAJO Y JUSTI-
CIA- MULTAS- a la cuenta corriente
N° 171-0383/5 -MINISTERIO DE
GOBIERNO TRABAJO Y JUSTI-
CIA- MULTAS PAGADORA del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go la suma de PESOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON 94/100 ( $ 9.678,94.-)
correspondientes a la recaudación
ingresada en el mes de agosto del
año en curso.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 631 09-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos

de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - mediante cheques Se-
rie B N° 00449714, a favor de la
firma REGIDATA S.R.L. por la can-
celación de la factura B N° 0001-
00008733 por la suma de PESOS
SETENTA Y NUEVE ($ 79,00 ) en
concepto de la adquisición de re-
puestos de equipos informáticos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108.3.296.
00. 00.0 360.160. 00.00.00.00. 1.1.3.
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 632 09-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar a La Se-
cretaria de Trabajo a transferir des-
de la Cuenta Corriente N° 1-71-
0288/7 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada MINISTERIO DE GO-
BIERNO TRABAJO y JUSTICIA-
MULTAS- a la cuenta corriente N°
171-0383/5 -MINISTERIO DE
GOBIERNO TRABAJO Y JUSTI-
CIA- MULTAS PAGADORA del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go la suma de PESOS DIEZ MIL
CUATROCIENTOS TRECE CON
88/100 ($ 10.413,88.-) correspon-
dientes a la recaudación ingresada en
el mes de septiembre del año en curso.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 633 09-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar a La Se-
cretaria de Trabajo a transferir des-
de la Cuenta Corriente N° 1-71-0288/
7 del Banco Provincia Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia, denominada
MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA- MUL-
TAS - a la cuenta corriente N° 171-
0383/5 -MINISTERIO DE GO-
BIERNO TRABAJO Y JUSTICIA-
MULTAS PAGADORA del Banco
Provincia de Tierra del Fuego la suma
de PESOS DOCE MIL SETECIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
93/100 ($ 12.779,93.-) correspon-
dientes a la recaudación ingresada en
el mes de Julio del año en curso.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 634 09-11-05

ARTICULO 1°- Designar firman-
tes de la cuenta corriente en el Ban-
co de la Provincia Tierra del Fuego
N° 1710541/1 denominada "CON-
VENIO Y TASAS D.P.T.
RECAUDADORA", a los siguien-
tes funcionarios:
MINISTRO DE COORDINA-
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CION DE GABINETE A CARGO
DEL MINISTERIO DE GOBIER-
NO, TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO Dr. Enrique
Horacio VALLEJOS - D.N.I. N°:
5.068.823. JEFE DE OFICINA
PROVINCIAL DE TRANSPORTE
Dn. Felix Norberto FLORES - D.N.I.
N°: 12.444.617. JEFE DE DEPAR-
TAMENTO DE ADMINISTRA-
CION Y FINANZAS Dn. Luis Al-
berto PACHECO HUERGO- D.N.I.
N° 11.360.132.
ARTICULO 2°- Designar firman-
tes de la cuenta corriente en el Ban-
co de la Provincia Tierra del Fuego
N° 1710542/8 denominada "CON-
VENIO Y TASAS D.P.T. PAGA-
DORA", a los siguientes funciona-
rios: MINISTRO DE COORDINA-
CION DE GABINETE A CARGO
DEL MINISTERIO DE GOBIER-
NO. TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO Dr. Enrique
Horacio VALLEJOS - D.N.I. N°:
5.068.823. JEFE DE OFICINA
PROVINCIAL DE TRANSPORTE
Dn. Felix Norberto FLORES -
D.N.I. N°: 12.444.617. JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ADMI-
NISTRACION Y FINANZAS Dn.
Luis Alberto PACHECO HUERGO
- D.N.I. N° 11.360.132
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 635 10-11-05

ARTICULO 1°- Reconocer el trasla-
do efectuado en Comisión de Servi-
cios a la Ciudad de Ushuaia de la Agen-
te Categoría 21 P.A. y T. Adriana
Artos Legajo N° 16225750/00, los días
4, 5, 18, 19,25, 26 de octubre del año
en curso, por los motivos expuestos
en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0374/3 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA- CUENTA PAGOS - en con-
cepto de la liquidación cuatro días y
medio (4 1/2) de viáticos a favor de
la Agente mencionada en el Articulo
1° del presente instrumento legal por
la suma total de PESOS TRES-
CIENTOS TREINTA Y SIETE
CON 50/100 ($ 337,50) y la cancela-
ción de las facturas B N° 0002-
00003758, B N° 0001-00005008, B
N° 0001-001105031 y B N° 0001-
00005032, por la suma total de PE-
SOS CIENTO OCHENTA ($ 180,00)
a la firma LIDER COOPERATIVA
DE TRANSPORTE LIMITADA
por la provisión de pasajes terres-
tres por el tramo RIO GRANDE-
USHUAIA-RIO GRANDE obran-
do detalle en el Anexo I del presente
Instrumento Legal.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.106.372.0.00.1.8.0.
16.00.00.00.00.1.13 y 1.1.1.03.14.

106.371.0.00.1.8.0.16 00.00.00.
00.1.13 del ejercicio económico vi-
gente.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 636 10-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0542/8 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada D.P.T. CONVENIOS Y
TASAS -- CUENTA PAGADORA
a favor de la firma MASTER'S IN-
FORMATICA S.R.L. en concepto
de la cancelación de la factura B N°
0003-00008582 por la suma de PE-
SOS TRECE MIL SESENTA Y
DOS ($ 13.062,00.-) segun se deta-
lla en el Anexo I del presente Instru-
mento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115. 04.00.436.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 637 10-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, por la cancelación de las fac-
turas N° 80020-21900276/4, 80020-
21900255/7 y N° 80020-21900256/
7 de la firma Camuzzi Gas del Sur,
mediante cheque serie B N°
01209320 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTIOCHO
CON 04/100 ($ 228,04.-) en con-
cepto de provisión de gas en el pe-
riodo 09/05 a las oficinas ubicadas
en Barrio 60 Viviendas- Tira 7- De-
partamentos 42, 43 y 44 de la Ciu-
dad de Ushuaia, obrando detalle en
el Anexo I del presente Instrumento
Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.105.313.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 de ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 638 10-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1/
71/0383/5 denominada "MINISTE-
RIO DE GOBIERNO, TRABAJO,
Y JUSTICIA - MULTAS PAGA-
DORA - a favor de la Agente Paulina
ORDOÑEZ Categoría 23 P.A.yT.
Legajo N° 18807571/00, pertene-

ciente a la Secretaria de Trabajo en
concepto de medio día ( 1/2 ) de viá-
ticos y pasajes por el tramo RIO
G R A N D E - U S H U A I A - R I O
GRANDE, mediante cheque Serie B
N° 00449704 por la suma de PE-
SOS NOVENTA Y SIETE CON 50/
100 ($ 97,50).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 3 372.
00.00.0 360.160. 00.00.00.00. 1.13
y 1.1.1.03.14.108.3 371 00.00.0
360. 160.00.00.00.00. 1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 639 10-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado mediante cheque Serie B
N° 01209319, con afectación de fon-
dos de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada CO-
PARTICIPACION DRNP - CUEN-
TA PAGOS, la cancelación del com-
probante N° 0001- 01680573 de la
Cooperativa de Servicios Públicos,
Asistenciales, Consumo y Vivienda en
concepto de provisión de energía eléc-
trica en el periodo 09/05 a la oficina
ubicada en El Cano N° 118 de la Ciu-
dad de Río Grande por la suma total
de PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA Y DOS CON 74/100 ($ 272,74.-)
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 003.014 105 00088 003
311 1.13 UG 654, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 640 10-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS mediante cheque
Serie B N° 01261184 en concepto de
cancelación de la factura B N° 0004-
00002680 por la suma de PESOS
CIENTO OCHENTA ($ 180,00) a
favor de la firma NEXO S.R.L. por
el mantenimiento y reparación de
fotocopiadora.
ARTICULO 2°- La erogación efectua-
da fue imputada a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.106.333.0.00.1.8.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio eco-
nómico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 641 09-11-05

ARTICULO 1°- Dar de baja las fir-
mas del señor Luis Alberto SUA-
REZ D.N.I. N° 12.407.645, para
operar en las cuentas corrientes del

Banco de Tierra del Fuego, N° 171-
0288/7 denominada "Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia -
MULTAS" y N° 171-0383/5 deno-
minada "Ministerio de Gobierno,
Trabajo y Justicia - MULTAS PA-
GADORA", por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
del Sr. Secretario de Trabajo, Dn.
Miguel Angel VAZQUEZ, D.N.I.
N° 13.277.547, para operar en las
cuentas corrientes N° 1-71-0288/7
y N° 1-71-0383/5 del Banco de Tie-
rra del Fuego, denominadas "Minis-
terio de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia - MULTAS" y "Ministerio de
Gobierno, Trabajo y Justicia MUL-
TAS PAGADORA", respectiva-
mente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 642 09-11-05

ARTICULO 1°- Habilitar la firma
del señor Secretario de Trabajo Dn.
Miguel Angel VAZQUEZ D.N.I. N°
13.277.547 para operar en la cuenta
corriente N° 1-71-0448/7 del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego
denominada "SUBSECRETARIA
DE TRABAJO - HIGIENE Y SE-
GURIDAD".
ARTICULO 2°- Dar de baja la fir-
ma para operar en la cuenta corrien-
te mencionada en el articulo ante-
rior, del señor Luis Alberto SUA-
REZ D.N.I. N° 12.407.645.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 643 09-11-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar Licencia Especial Deportiva a la
Agente Categoría 10 POMyS Legajo
N° 30384243/00, Mariela Alejandra
E. GOMEZ ROGOLINI, a partir del
día 05 y hasta 13 de Noviembre de
2005 inclusive, por las consideracio-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 2°- La Agente mencio-
nada en el Articulo 1° deberá acredi-
tar a su regreso, mediante compro-
bantes extendidos por la institución
organizadora, la duración y partici-
pación en el evento a que diera lugar
la licencia precedente.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, a la Subsecretaria de Re-
cursos Humanos, dese al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

VALLEJOS

RESOL. N° 644 09-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación del suplemento Fallo de Caja
a favor del Agente Categoría 22
P.A.y.T. Luis Alberto PACHECO
HUERGO, Legajo N° 11360132/00,
de acuerdo al coeficiente previsto en
el Artículo 1° Inciso c) del Decreto
Provincial N° 372/98, a partir del
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día 01 de noviembre de 2005.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaria de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 645 11-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del efectivo de primer año, cadete
becado Ricardo A. SILVA a la ciudad
de Ushuaia, a efectuarse el día 22 de
noviembre del corriente año, en vir-
tud de la baja del mismo, por los con-
ceptos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la extensión
de una (1) orden de pasajes vía aérea
por los tramos BUENOS AIRES -
USHUAIA, a favor del mismo.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.207.371 ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 646 11-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado de los becados de la Provincia
de Tierra del Fuego, egresados de la
Escuela Penitenciaria de la Nación
"Dr. Juan José O CONNOR", de la
ciudad autónoma de Buenos Aires,
detallados en el Anexo I que forma
parte integrante del presente, a las
ciudades de Ushuaia y Río Grande,
a efectuarse el día 20 de diciembre
del corriente año, con motivo de la
finalización del ciclo escolar y egreso
de los mismos, por los conceptos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la exten-
sión de dos (2) ordenes de pasajes
vía aérea por los tramos BUENOS
AIRES -USHUAIA y dos (2) orde-
nes de pasajes vía aérea por los tra-
mos BUENOS AIRES - RIO
GRANDE, a favor de los mismos.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.207.371 ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 647 14-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, mediante che-
que Serie B N° 01261058 y B N°
01261059 en concepto de cancela-
ción de la factura B N° 0003-
00006794 de la firma MUNDO
MUEBLES Bafesa S.A. por la suma
de PESOS DOS MIL SEISCIEN-
TOS SEIS ($ 2.606.00 ) por la ad-
quisición de muebles de oficina para
el organismo.

ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.106.437.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 648 14-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el Pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0542/8 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada D.P.T. CONVENIOS Y
TASAS - CUENTA PAGADORA
mediante cheque Serie B N° 01
157109 a favor del Jefe Oficina Pro-
vincial de Transporte Dn. Mario
Alejandro Ochoa D.N.I. N°
14.442.835, por la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($ 485,00)
en concepto de la cancelación de las
facturas B N° 0001-00003138 de la
firma MUNDO NUEVO Fábrica de
Trofeos de Haydee Muñoz Gomez,
por la suma de PESOS CIENTO
NOVENTA Y CINCO ($ 195,00 )
y B N° 0001-00000533 de la firma
"EL HORNERO " de Subiabre María
Ester, por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA ($ 290,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115. 3.00.00.391.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 649 14-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago efec-
tuado con fondos de afectación espe-
cifica de la Cuenta Corriente 1/71/
0375/0 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada CO-
PARTICIPACION DRNP - CUEN-
TA PAGOS, mediante cheque Serie B
N° 01209329 a efectos de cancelar la
factura N° 80020-21900412/7, por la
suma total de PESOS SESENTA CON
93/100 ($ 60,93) a favor de la firma
Camuzzi Gas del Sur en concepto
de provisión de gas durante el pe-
riodo 09/05 a la oficina ubicada en
M. Auxiliadora n° 840 de la Ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.003.14.105.0088
003. 313.654 1.13 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 650 14-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos

de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, a efectos de la cancelación de
la factura N° 80020-21900331/5,
mediante cheque Serie B N°
01209330 a favor de la firma
Camuzzi Gas del Sur en concepto
de provisión de gas durante el pe-
riodo 09/05 a la oficina ubicada en
El Cano N° 110 de la ciudad de Río
Grande, por la suma total de PE-
SOS CIENTO SETENTA Y SIETE
CON 03/100 ($ 177,03).
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.003.14.105.0088
0()3 313. 654 1.13 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 651 14-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - mediante cheques Se-
rie B N° 00449702, a favor de la
firma IMCOFUE Importadora Co-
mercial Fueguina S.R.L. por la can-
celación de la factura B N° 0014-
00140577 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA CON
UN CENTAVO ( $ 290.01 ) en con-
cepto de la adquisición de una aspi-
radora.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108.3.333.
00.0.0 360.160. 00.00.00.00. 1.1.3.
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 652 14-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado de los Agentes Categoría 23
P.A.y T. Mariana CAPPELLINI Le-
gajo N° 20003972/00, Categoría l0
P.A.y T. Sebastián FLORES Legajo
N° 32352964/00 y Categoría 10
P.O.M.yS. José Luis MOLINELLI
Legajo N° 10685491/00 personal de
la Inspección General de Justicia en
comisión de servicios a la Ciudad de
Río Grande, los días 14, 21 y 28 de
noviembre y 5, 12 y 19 de diciembre
del año en curso.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos a
favor de los Agentes mencionados
en el Artículo 1° del presente Ins-
trumento Legal.
ARTICULO 3°- Autorizar el pago
que se efectuará con los fondos es-
pecíficos de la Cuenta Corriente N°
1/71/0374/3 Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, denominada
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA - CUENTA PAGOS -
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias correspondientes al ejercicio
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N°  653 14-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - mediante cheque Serie
B N° 00449727 en concepto de can-
celación de la factura C N° 0001-
0000715 por la suma de PESOS
OCHENTA Y SIETE ($ 87,00) a
favor de la firma Cerrajería ANAT
de Carlos Alberto Rivero en con-
cepto de cambio de cerraduras.
ARTICULO 2°- La erogación
efectuada  fue  imputada  a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.14.108.3.
279.00.00.0 360.160. 00.00.00.00.
1.1.3. del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 654 14-11-05

ARTICULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicio del Director Ge-
neral del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas, aprobar
el pago efectuado con afectación de
fondos de la Cuenta Corriente N° 1/
71/0375/0 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego, denominada
COPARTICIPACION DRNP -
CUENTA PAGOS , a favor del
Agente categoría 24 P.A.yT., Dr
Gustavo Featherton, DNI N°
11.096.360, mediante cheque Serie
B N° 01209315 por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS SETENTA Y
CINCO ($ 675,00) en concepto de
cuatro días y medio ( 4 1/2 ) de viá-
ticos y a favor de la firma DAMA
TURISMO de Ado A. CH.
Henninger mediante cheques Serie
B N° 01209316, B N° 01209314 y
B N° 01209313, por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS CINCUENTA
Y UNO CON 25/100 ($ 651,25) en
concepto de la cancelación de la fac-
tura B N° 0001-00008204, por la
provisión de pasajes por el tramo
USHUAIA -BUENOS AIRES -
USHUAIA.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento de la presente
fue imputado a las partidas presu-
puestarias 1.1.1.03.14.106.371.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13. y
1.1.1.03.14.106.372.0.00.1.8.0.
16.00.00.00.00.1.13. del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS
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RESOL. N° 655 14-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego,  denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, a favor de y el
Dr. Fabio Marcelo BLANCO,
DNI N° 17.955.282 con domicilio real
Don Bosco N° 155, Piso 1 ° Dpto. 11
de la Ciudad de Ushuaia por la suma
total de PESOS DIECISÉIS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 96/100 ($ 16.639,96.-) según el
detalle del Anexo I que forma parte
integrante del presente Instrumento
Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efectua-
da fue imputada a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.106.343.2.0.00.1.
8.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 656 15-11-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución N° 600/04 del Ministe-
rio de Gobierno, Trabajo, Seguridad,
Justicia y Culto, mediante la cual se
designa Jefe de División Adminis-
tración y Despacho de la Dirección
Provincial de Area de Frontera al
Agente Luis Emilio ROMERO, Le-
gajo N° 16674269/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 657 18-11-05

ARTICULO 1°- Dar de baja la firma
de la agente Categoría 10 P.A. Y T.
señora Mirna Liliana ALLAMAN
Legajo N 16701138/00, para operar
en la cuenta corriente N° 1-71-
032214 del Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, denominada
"PLAN PROVINCIAL DE PRO-
MOCION DE EMPLEO", por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
del agente Categoría 10 P.A. y T.,
señor José Víctor FLORES, Legajo
N° 14.166.671/00. D.N.I. N°
14.166.671, para operar en la cuen-
ta corriente N° 1-71-0322/4 del Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, denominada "PLAN PROVIN-
CIAL DE PROMOCION DE EM-
PLEO", por los motivos expuestos
en exordio.
ARTICULO 3°-De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 658 18-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-

fructo de quince (15) días de Licen-
cia Anual Reglamentaria segunda
fracción correspondiente al año
2004, durante el período compren-
dido entre los días 21 de Noviembre
al 05 de Diciembre de 2005, a la agen-
te Categoría 23 PAyT Graciela Sil-
via ARGUELLO, Legajo N°
13954018/00, que fuera otorgada
mediante Disposición S.R.H. N°
2955/05 y suspendida por Resolu-
ción MGTSJyC N° 429/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 659 18-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de trescientas sesenta y siete
(367), Guardias Activas realizadas
por el personal de la Dirección Pro-
vincial de Defensa Civil, durante el
mes de Octubre del año 2005, según
se detallan en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
taria del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 660 18-11-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la li-
quidación de las Guardias Activas rea-
lizadas durante el mes de OCTUBRE
de 2005, realizadas por los agentes
dependientes de la Dirección Provin-
cial de Transporte, detalladas en el
Anexo I del presente, conforme sur-
gen de las planillas presentadas de fo-
jas 06 a 24 del Expediente de marras.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to correspondiente a la partida pre-
supuestaria del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N°  661 18-11-05

ARTICULO 1°- Ampliar los térmi-
nos de la Resolución M.G.T.S.J.y C.
N° 621/05.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de ordenes de pasajes vía aérea
por los tramos: Ushuaia/Buenos
Aires/Buenos Aires/Ushuaia, a fa-
vor del agente Hugo Ernesto
ZORAIDE. Categoría 2 3 P.A.y T.
legajo N° 16078081/00.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a la Partida Presupuestaria:
1.1.1.03.14.200.371 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 662 21-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar el
traslado de la agente María Elena
TOLABA, Legajo N° 17512083/00
a la ciudad de Ushuaia durante los
días 19 de noviembre y hasta el 1°
de diciembre de 2005 inclusive, por
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO  2°- El presente
traslado no ocasionará gastos al
erario provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la
interesada con copia autenticada de
la presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a la
Dirección General de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 663 21-11-05

ARTICULO 1°- Conceder el usufruc-
to de treinta (30) días de Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
tes al año 2004 de la agente Jenney
Louven EVANS, legajo N° 14337502/
00, categoría 24 P.A. y T., a partir del
día veintitrés (23) de enero y hasta el
día 21 de febrero de 2006.
ARTICULO 2°- Notificar a la intere-
sada, comunicar a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 664 21-11-05

ARTICULO 1°- Conceder el usu-
fructo de veintidós (22) días de Li-
cencia Anual Reglamentaria corres-
pondientes al año 2001, de la agente
Mary Antonia FABRO, legajo N°
12186189/00, categoría 23 P.A. y
T. a partir del día nueve (9) de enero
y hasta el día 31 de enero de 2006,
quedando pendientes de usufructo
trece (13) días.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

VALLEJOS

RESOL. N° 665 21-12-05

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicios a la
ciudad de Río Grande, el día 10 de
noviembre del año en curso, de los
agentes de la Dirección Provincial
de Defensa Civil detallados en el
anexo I de acuerdo a los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de medio (1/2) día de viático,
a favor de los mencionados en el
Anexo I, acorde a la jerarquía de los
nombrados.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la correspondiente
partida presupuestaria del ejercicio

económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 666 21-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA - CUEN-
TA PAGOS, en concepto de cancela-
ción de la factura B N° 0001- 00065304
por la suma total de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) a fa-
vor a la firma ACUARELA de
Ferreiro Norma Beatriz en con-
cepto de la adquisición de resmas
de papel tamaño oficio para la Ins-
pección General de Justicia de las
ciudades de Ushuaia  y  Río
Grande.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.106.231.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N°  667 21-12-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas a transferir desde la Cuenta
Corriente N° 1/71/0275/7 denomi-
nada COOPARTICIPACION
DNRP - RECAUDADORA SUC
USHUAIA y N° 3/71/0112/5
COOPARTICIPACION DNRP
RECAUDADORA SUC. RIO
GRANDE a la cuenta corriente N° 1/
71-0375/0 del Banco Pro-
vincia Tierra del Fuego denominada
"COOPARTICIPACION DNRP -
CTA PAGOS" la suma total de PE-
SOS CATORCE MIL NOVENTA
Y UNO ($ 14.091,00.-) en concep-
to de los ingresos totales registra-
dos a través de sus Oficinas Seccio-
nales durante la 1° quincena del mes
de Septiembre del año en curso.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Direc-
ción General de Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas trans-
ferir desde la cuenta Corriente N°
1710375/0 del banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada  "COOPARTICIPACION
DNRP - CTA. PAGOS" al Registro
Nacional de las Personas - Cuenta
N° 2777/35 - Sucursal Plaza de
Mayo del Banco de la Nación Ar-
gentina, la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA Y OCHO
CON 25/100 ($ 10.568,25.-) corres-
pondiente al 75% de los ingresos re-
gistrados a través de sus Oficinas
Seccionales durante la 1° quincena
del mes de Septiembre del año en
curso, ello según Convenio registra-
do Bajo N° 2441 ratificado por De-
creto Provincial N° 1404/96.
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ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N°  668 21-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0375/0
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada COPARTI-
CIPACION DRNP - CUENTA PA-
GOS, mediante cheque Serie B N°
1209328 por la cancelación de la fac-
tura B N° 0299-06320004 a favor de
la firma Telefónica de Argentina S.A.
en concepto de provisión del servi-
cio de Advance - Speedy Internet
por la suma total de PESOS OCHEN-
TA Y CINCO ($ 85.00.-)
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.105.319.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N°  669 21-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0542/8 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada D.P.T. - CONVENIOS Y
TASAS - CUENTA PAGADORA
a favor de la firma Sodería "LA BUR-
BUJA" de María Elsa Bustamante
Díaz, mediante cheque Serie B N°
01157160, en concepto de la cance-
lación de la factura B N° 0003-
00001201 por la suma de PESOS
CIENTO VEINTIUNO ($ 121,00)
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115. 2.00.00.211.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 670 21-12-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con fondos de afectación
específica de la Cuenta Corriente 1/
71/0374/3 del Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS mediante cheque
N° 01261143, por la suma de PE-
SOS CIEN ( $100,00) en concepto
de devolución de tasa a favor de la
ASOCIACION DE PADRES DE
ESTUDIANTES DE NIVEL SUPE-
RIOR-APENS- Matricula 608.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.106.38.0.
00.1.8.0.16.00.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.

ARTICULO 3- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 671 21-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago efec-
tuado con afectación de fondos de la
Cuenta Corriente 1/71/0374/3 del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA - CUEN-
TA PAGOS, mediante cheques Serie
B N° 01261190, B N° 01261191 y B
N° 01261192 a favor de la firma GÉ-
NESIS Informática de Razza David
Eduardo en concepto del pago de la
factura B N° 0010-00002773 por el
total de PESOS SIETE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y
TRES ($ 7.883,00); cheques Serie B
N° 01261186, B N° 01261187 y B
N° 01261188, en cancelación de la
factura B N° 0003-00009158 de
PESOS DOS MIL CIENTO SEIS
($ 2.106,00) y cheque serie B N°
01261205 por la cancelación de la
factura B N° 0003 - 00009274 por
el importe de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y
NUEVE ($ 349,00) de la firma
MASTER’S Informática S.R.L. en
concepto de la adquisición y recarga
de cartuchos para las impresoras.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.1.06.2. 296
0 0.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 672 21-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0383/5 denominada "MINIS-
TERIO DE GOBIERNO, TRABA-
JO, Y JUSTICIA - MULTAS PA-
GADORA - facturas B N° 0001 -
00017878 por la suma total de PE-
SOS SETENTA ($ 70,00.-) de la fir-
ma EL ITALIANO de Laura Ana
Buiatti, B N° 0001- 00010060 por
la suma total de PESOS UN MIL
CIENTO DIECISÉIS CON 75/100
($ 1.116,75) y B N° 0001-00010061
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS VEINTISÉIS ($ 226,00) de la
firma TODOLIMPIO Artículos de Lim-
pieza de Silvia A. Martín, en concepto
de la adquisición de artículos de limpieza
en concepto de la adquisición de artícu-
los de limpieza, para la Secretaria de Tra-
bajo, obrando detalle en el Anexo I del
presente Instrumento Legal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.108. 2. 291.
00.00.0 360.160. 00.00.00.0. 1.13
del ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 673 21-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar los pagos
efectuados con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CIÓN GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, a favor de la Dra.
Bettiana COBAS DNI N°
23.871.941 con domicilio real Ba-
rrio 245 Viviendas, Tira 15 "B" Dpto.
16 de la Ciudad de Ushuaia por la
suma total de PESOS CUATRO
MIL ( $ 4.000,00 ) según el detalle
del Anexo I que forma parte inte-
grante del presente Instrumento Le-
gal.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.106.343.
2.0.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 674 21-11-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas a transferir desde la Cuenta
Corriente N° 1/71/0275/7 denomi-
nada COOPARTICIPACION
DNRP - RECAUDADORA - SUC
USHUAIA y N° 3/71/0112/5
COOPARTICIPACION DNRP -
RECAUDADORA SUC. RIO
GRANDE a la cuenta corriente N°
1/71-0375/0 del Banco Provincia
Tierra del Fuego denominada
"COOPARTICIPACION DNRP -
CTA PAGOS" la suma total de PE-
SOS DOCE MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS ($ 12.182,00.-)
en concepto de los ingresos totales
registrados a través de sus Oficinas
Seccionales durante la 1° quincena del
mes de Octubre del año en curso.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Di-
rección General de Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Per-
sonas transferir desde la cuenta Co-
rriente N° 1710375/0 del banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Sucursal
Ushuaia, denominada " COOPAR-
TICIPACION DNRP- CTA. PA-
GOS al Registro Nacional de las Per-
sonas - Cuenta N° 2777/35 - Sucur-
sal Plaza de Mayo del Banco de la
Nación Argentina, la suma de PESOS
NUEVE MIL CIENTO TREINTA
Y SEIS CON 50/100 ($ 9.136,50.-)
correspondiente al 75%, de los in-
gresos registrados a través de sus
Oficinas Seccionales durante la 1°
quincena del mes de Octubre del año
en curso, ello según Convenio regis-
trado Bajo N° 2441 ratificado por
Decreto Provincial N° 1404/96.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 675 22-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago

efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0542/8 denominada "D.P.T. -
CONVENIO TASAS Y MULTAS
- CUENTA PAGADORA" a favor
de la Dirección Provincial de Ener-
gía en concepto de la cancelación de
la factura B N° 0001-01482874,
mediante cheque Serie B N°
01157161 por la suma de PESOS
CIENTO SETENTA CON 61/100
($ 170,61) por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria1.1.1.03.014.115.00.00.
311.0.16.00.00.00.00.1.13 del ejer-
cicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 676 22-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0542/8 denominada "D.P.T. -
CONVENIO TASAS Y MULTAS -
CUENTA PAGADORA" a favor de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios en concepto de
la cancelación de la factura B N° 0001-
02023876, mediante cheque Serie B
N° 01157164 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS UNO CON 75/100
($ 201,75), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.014.115.00.
00.312.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 677 22-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la cuenta corriente del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego N°
1/71/0542/8 denominada "D.P.T. -
CONVENIO TASAS Y MULTAS -
CUENTA PAGADORA" a favor de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios en concepto de
la cancelación de la factura B N°
080020-21900209/0, mediante che-
que Serie B N° 01157117 por la suma
de PESOS TREINTA Y TRES CON
25/100 ($ 33,25) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.014.115.00.
00.00.00.1.13 del ejercicio económi-
co vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 678 22-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar la trans-
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ferencia con fondos de afectación es-
pecífica de la Cuenta Corriente 1/
71/0374/3 del Banco Provincia Tie-
rra del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS mediante cheque
N° 01261144, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS ($ 200,00) en
concepto de transferencia de fondos
a la Cuenta Corriente 1/71/0327/9
del Banco Provincia Tierra del Fue-
go denominada REGISTRO PUBLI-
CO DE COMERCIO I.G.J.
ARTICULO 2°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N°  679 22-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente N° 1/71/
0542/8 del Banco Provincia Tierra
del Fuego, Sucursal Ushuaia, deno-
minada D.P.T. - CONVENIOS Y
TASAS - CUENTA PAGADORA
a favor de la firma Librería KARU-
KINKA de Jorge Cappello, median-
te cheques Serie B N° 01157152, B
N° 01157150 y B N° 01157151, en
concepto de la cancelación de la fac-
tura B 0002-00004544 por la suma
total de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON 70/100 ($ 1.588,70) por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La erogación fue
imputada a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.014.115. 2.00.00.299.0.
16.00.00.00.00.1.13 del ejercicio
económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

RESOL. N° 680 22-11-05

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
efectuado con afectación de fondos
de la Cuenta Corriente 1/71/0374/3
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, denominada INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, mediante che-
que Serie B N° 01261185 a favor de
la firma LS LASER SUR División
de Comunicaciones de Jorge Eber
Saldivia en concepto de cancelación
de la factura B N° 0002-00001056
por la suma total de PESOS CIEN-
TO VEINTE ($ 120.00) por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La erogación efec-
tuada fue imputada a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.14.1.06.3. 339
0.00.1.8.0.16.00.00.00.00.1.13 del
ejercicio económico vigente.
ARTICULO 3°- De forma.

VALLEJOS

EDICTOS

Por disposición de S.E., el Dr. Ro-
berto Mario SPRATT, Juez de Eje-
cución, se ha ordenado en los autos

Nro. 148 "E" caratulados "Legajo
de Ejecución de Sentencia de Ju-
lia Elena CABALLERO" en trá-
mite por ante éste Tribunal Oral en
lo Criminal Federal de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, en atención a
la condena recaida sobre la nombra-
da Julia Elena CABALLERO,
D.N.I. Nro. 22.730.268, nacida el
12 de Marzo de 1972 en la ciudad
de Gonet, La Plata, Provincia de
Buenos Aries, instruida, ama de casa,
hija de Bernardino y Marta Elena
RODRIGUEZ, con último domici-
lio en el Barrio 300 Viviendas , Tira
17 "B" Dpto. 6 de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego, la inhabilita-
ción absoluta y perpetua impuesta
y lo normado en el art. 19 del C.P.,
se ha dispuesto la publicación en el
Boletín Oficial, por el término de
cinco (5) días, de la parte dispositiva
de la Sentencia Definitiva Nro. 14,
Folio 13/2005, dictada el 22 de sep-
tiembre del 2005, cuya parte perti-
nente transcribo "la Ciudad de Us-
huaia, a los 22 días del mes de sep-
tiembre del 2005.- …el Tribunal
Oral en lo Criminal Federal de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur; FALLA:...II.-
CONDENANDO a Julia Elena Ca-
ballero, de las restantes condiciones
personales obrantes en autos, a la
pena de DOS AÑOS DE PRISION
EN SUSPENSO, inhabilitación ab-
soluta perpetua, como autora
penalmente responsable del delito
previsto y reprimido por el art. 263
en función del art. 261 del Código
Penal, en concurso ideal con el deli-
to previsto por el art. 173 inc. 9° del
ordenamiento citado, accesorias le-
gales y costas ...Fdo. Roberto Ma-
rio SPRAT. Ana María
D’ALESSIO. Jueces de Cámara y
Graciela Edith PUGLISI. Juez de
Cámara Subrogante.
Ante mí: Dr. Christian Vergara Vago.
Secretario de Cámara.
Ushuaia, Diciembre 20 del 2005.

MARIA ALONSO MASSEY
Secretaria

B.O. 2083/2087

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Norte, a cargo de la doctora
Silvia Herraez, Secretaría a cargo del
doctor Horacio BOCCARDO, sito
en calle Islas Malvinas y Ruta Com-
plementaria “C” (ex Offen Plaza) de
la ciudad de Río Grande, en los au-
tos “RIQUELME POBLETE
DORALISA DEL CARMEN C/
YANEZ BARRERA MARIA
ELCIRA S/USUCAPION”, expe-
diente N° 9205, cita y emplaza a
quienes se consideren con derecho
sobre el inmueble del litigio (art. 652
in fine CPCC), ubicado con matrí-
cula N° I-A-2552, nomenclatura
catastral: Sección A, Macizo113,
Parcela 3-a, para que en el término
de 10 (diez) días, contados a partir

de la última publicación, comparez-
can a estar a derecho y contestar de-
manda, constituya domicilio, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
los arts. 59, 365 y 368 del CPCC, y
previéndosele además que si no com-
parece se llevará adelante el proceso
nombrándose Defensor Oficial. Fir-
mado: Dra. Silvia Herraez-Juez”

Río Grande, 12 de diciembre de 2005.

PUBLIQUESE POR DIEZ DIAS
EN UN DIARIO DE CIRCULA-
CIÓN LOCAL Y EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA

HORACIO D. BOCCARDO
Secretario

B.O. 2083/2092

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito  Judicial Norte, con sede en
Islas Malvinas 1626 1° Piso a cargo
del Dra. Silvia Herraez Secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccardo
en los autos: "MANSILLA MONI-
CA PATRICIA s/SUCESION AB-
INTESTATO" Expte. N° P-9451),
cita y emplaza a herederos y acree-
dores de MONICA PATRICIA
MANSILLA, que se consideren con
derechos a los bienes dejados por el
causante para que dentro del plazo
de 30 días a contar desde la última
publicación así lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial y en
los Diarios públicos.

Río Grande, 14 de Diciembre de 2005.

Horacio D. Boccardo - Secretario

B.O. 2084/2086

DIRECCION GENERAL DE SU-
MARIOS SECRETARIA LEGAL
Y TECNICA - INSTRUCTORA
SUMARIANTE

Por la Presente, se cita a1 Sr. Rodolfo
G. LERARIO, D.N.I. N°
16.883.516, a comparecer en la Di-
rección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica, Calle San
Martín N° 450 2° Piso Casa de
Gobierno, el día 09 de enero de 2006
a las 10:00 hs. munido de documen-
to de identidad, con el objeto de pres-
tar declaración en los términos de los
artículos 40 1ra. parte, 41, 42 y 43,
con los alcances del Art. 29 del Regla-
mento de Investigaciones (Decreto
Nacional 1798/80), en los hechos que
se investigan en los autos caratulados
Expte. S.L.yT. N° 31/05 "SUMARIO
ADMINISTRATIVO - TRAMITE
URGENTE - DIRECCION DE
PESCA Y ACUICULTURA S/PTO.
OTORGAMIENTO IRREGULAR
DE PERMISOS DE PESCA DE-
PORTIVA TEMPORADA 2003/
2004"; ordenado por Resolución
S.R.N. N° 122/05.

De no poder concurrir en la fecha y
hora señalada, se fija como fecha
supletoria de audiencia el día 11 de
enero de 2006, en igual horario y
domicilio.

"Decreto N° 1.798/80.  Art. 29.- En
todo acto en que deba participar el
sumariado durante la etapa
instructoria, se admitirá la presen-
cia de su letrado, sin derecho alguno
de intervención".

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO

Instructora  Clara A. ARCE
Directora de Administración Central
y Zona Norte  Dirección General de
Sumarios  Secretaría Legal y Técnica

B.O. 2086/2088

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA CIVIL Y COMER-
CIAL -DISTRITO JUDICIAL
SUR, SITO EN CALLE CONGRE-
SO NACIONAL N° 502 B°
BAHIA GOLONDRINA DE US-
HUAIA, A CARGO DEL DR.
JUAN JOSE URETA, SECRETA-
RIA A CARGO DEL DR. ALE-
JANDRO O. FERRETTO, TRA-
MITAN LOS AUTOS CARATU-
LADOS "MAGRINI GLADYS
ALICIA S/SUCESIÓN AB-
INTESTATO" EXPTE. N° 8512
CITA Y EMPLAZA A HEREDE-
ROS Y ACREEDORES DE LA
SRA. GLADYS ALICIA MAGRINI
QUE SE CONSIDEREN CON DE-
RECHO PARA QUE DENTRO
DEL TERMINO DE TREINTA
(30) DIAS LO ACREDITEN
(ARTS. 663, 673 y cc del Código
Procesal).-

Ushuaia, 16 de Diciembre de 2005.-

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA  DEL FUEGO.-

Alejandro O. Ferretto - Secretario.

B.O. 2086/2088

EDICTO A PUBLICAR EN EL
BOLETIN OFICIAL DE TIERRA
DEL FUEGO
El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 10,
Secretaría Única de Lomas de
Zamora, Provincia de Buenos Ai-
res, en los autos caratulados "S.A.
ORGANIZACIÓN COORDINA-
DORA ARGENTINA S/CON-
CURSO PREVENTIVO", hace
saber que con fecha 24 de noviem-
bre de 2005 se ha declarado la con-
clusión del concurso preventivo de
S.A. ORGANIZACIÓN COOR-
DINADORA ARGENTINA, que se
ha dispuesto el cese de las limitacio-
nes previstas en los arts. 15 y 16 de la
Ley N° 24.522 y levantar definitiva-
mente la inhibición general de bienes
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decretada respecto de la concursada.
Publíquese por un día en el Boletín
Oficial de Tierra del Fuego (art. 59
Ley 24.522).  Lomas de Zamora, 27
de  Diciembre de 2005. Fdo: Dra. Ma-
ría Elisa Reghenzani. Secretaria.

El presente Edicto deberá publicar-
se por un (1) día en el Boletín Ofi-
cial de Tierra del Fuego.

Lomas de Zamora, 27 de diciembre
de 2005.-

Dra. María Elisa REGHENZANI -
Secretaria.-

El Juzgado de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur, sito
en calle Congreso Nacional N° 502 de
la ciudad de Ushuaia, a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría Unica a cargo del Dr. Julian De
Martino, en autos caratulados "Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego c/
Lorenzoni Eduardo Alberto S/Pre-
paración de la vía ejecutiva" Expte.
N° 8373, cita y emplaza por el térmi-
no de cinco (5) días al Sr. Lorenzoni
Eduardo Alberto, D.N.I. 20.633.518,
para que comparezca a tomar inter-
vención que le corresponda conforme
lo dispuesto por el art. 171.1 siguien-
tes y concordantes del Código Proce-
sal, Civil, Comercial, Laboral, Rural y
Minero de la Provincia de Tierra del
Fuego, y bajo apercibimiento de dar
intervención al Defensor Oficial.

El presente deberá publicarse por
dos (2) día en un diario de mayor
circulación de la ciudad de Ushuaia.

Ushuaia, 12 de Diciembre de 2005.

Julian de Martino - Secretario.-

B.O. 2086/2087

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION: "ANTOJOS
DE LA PATAGONIA S.R.L"

INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 13 de diciembre de 2005.

SOCIOS: SALADINO, María
Julieta de nacionalidad argentina, naci-
do el 26 de junio de 1972, estado civil
casado, titular del D.N.I. 22.823.852,
de profesión comerciante, domiciliada
en la calle Perito Moreno n° 3145 y el
señor MENGOLINI, Matías José, de
nacionalidad argentino, nacido el 14 de
junio de 1972, estado civil casado, titu-
lar del D.N.I. 22.784.332, de profe-
sión empleado, domiciliado en la calle
Perito Moreno n° 3145 ambos de la
ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra
del Fuego.

DOMICILIO: Perito Moreno n°
3145 de la Ciudad de Ushuaia.

CAPITAL: El capital societario se

establece en la suma de PESOS
CINCUENTA MIL SEISCIENTOS
($ 50.600,00), dividido en quinien-
tas seis (506) cuotas de cien pesos
($100), valor nominal cada una, total-
mente suscriptas, de acuerdo con el
siguiente detalle: la señora
SALADINO, Maria Julieta doscien-
tas cincuenta y tres ( 253) cuotas, por
la suma de PESOS VEINTICINCO
MIL TRESCIENTOS ($ 25.300,00),
y el señor MENGOLINI, Matías
José doscientas cincuenta y tres
(253) cuotas, por la suma de PE-
SOS VEINTICINCO MIL TRES-
CIENTOS ($ 25.300,00).-En este
acto se integra totalmente las cuotas
suscriptas, según inventario que for-
ma parte integrante del presente
contrato constitutivo.
OBJETO SOCIAL: dedicarse por
cuenta propia o ajena, o asociada a
terceros, a la compraventa de choco-
lates en todas sus variedades; golosi-
nas; dulces; frutas al natural; fiam-
bres, embutidos; bebidas alcohólicas
y sin alcohol.- Importar y exportar
todo aquello que hagan al objeto y
bajo el amparo de la ley 19640.

CIERRE DEL EJERCICIO: 30 de
Junio de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION: SALADINO, Ma-
ría Julieta en su calidad de gerente.

PLAZO DE DURACION: 20 años.

Ushuaia, 22 de Diciembre de 2005.-

Mariana V. Cappellini  Director de
Registros -I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

AUMENTO DE CAPITAL

DENOMINACION DE LA SOCIE-
DAD: BRIGHSTAR FUEGUINA  SA

INSTRUMENTO: ACTA DE
ASAMBLEA GENERAL EX-
TRAORDINARIA N° 7 DE FE-
CHA 17 DE JUNIO DE 2005.

CONFORMACION DEL AR-
TICULO CUARTO DEL ESTA-
TUTO SOCIAL: EL CAPITAL
SOCIAL ES DE $ 4.012.000
(CUATRO MILLONES DOCE
MIL PESOS), REPRESENTA-
DO POR 4.012.000 ACCIONES
ORDINARIAS, NOMINATI-
VAS NO ENDOSABLES DE UN
PESO VALOR NOMINAL CADA
UNA. EL CAPITAL SOCIAL
PUEDE SER AUMENTADO POR
DECISION DE LA ASAMBLEA
ORDINARIA HASTA EL QUIN-
TUPLO DE SU MONTO, CON-
FORME LO DETERMINA EL
ARTICULO 188 DE LA LEY
19550. TODO AUMENTO DE
CAPITAL RESUELTO POR

ASAMBLEA SERA ELEVADO A
ESCRITURA PUBLICA.

Ushuaia, 28 de Diciembre de 2005.-

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

Instrumento: Escritura Pública N°
792/05 de fecha 30-11-05.

Denominación: CASERIO BIL-
BAO S.A.

Domicilio Social: Avenida Belgra-
no 646, de la Ciudad de Río Grande.
Objeto Social: La sociedad tiene
por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia y de terceros y/o asociada a ter-
ceros, dentro o fuera del país, a las
siguientes actividades: Toda clase de
negocios relacionados directa o in-
directamente con el turismo en el
país o en el extranjero, la reserva y
venta de pasajes terrestres, maríti-
mos y aéreos, nacionales e interna-
cionales; prestar información sobre
aeropuertos, líneas aéreas, reserva,
emisión y venta de tickets y
boarding-pass; la explotación en to-
das sus formas de actividades turís-
ticas, nacionales o extranjeras; orga-
nización de viajes, excursiones, cru-
ceros y giras, individuales, grupales
o colectivas de cualquier índole; dar
y tomar en locación todo tipo de
bienes inmuebles, automotores,
cuatriciclos, embarcaciones y
aeronaves, propios o no.- Contra-
tar, subcontratar o explotar en for-
ma directa servicios de hotelería u
hospedaje; la recepción de turistas
y asistencia durante los viajes y su
permanencia en el país; la presta-
ción a los mismos de guías turísti-
cos y el despacho de sus equipajes.-
La representación de otras agencias,
tanto nacionales como extranjeras a
fin de prestar en su nombre cual-
quiera de estos servicios.- La reali-
zación de actividades similares o
conexas a las mencionadas con ante-
rioridad, en beneficio del turismo;
venta de artículos regionales, com-
pra-venta en general por si o a tra-
vés de terceros.- La compra venta
de cheques de viajero o cualquier
otro medio de pago, por cuenta pro-
pia o de terceros; la formalización
por cuenta de empresas autoriza-
das de seguros que cubran los ries-
gos de los servicios contratados, los
despachos de aduanas en lo con-
cerniente a equipajes y cargas de
los viajeros por intermedio de fun-
cionarios autorizados; la venta de
entradas para espectáculos públi-
cos, deportivos, artísticos y cul-
turales cuando constituyen parte de
otros servicios turísticos y, la presta-
ción de cualquier servicio que sea con-
secuencia de las actividades especifi-
cas de los agentes de viajes.- A tal fin

la sociedad tiene plena capacidad jurí-
dica para adquirir derecho, contraer
obligaciones y realizar toda clase de
actos jurídicos y operaciones que se
relacionen directa o indirectamente con
el fin social o prohibidas por las leyes
o por este estatuto.
Plazo de duración: La sociedad
tendrá una duración de noventa y
nueve años, contados desde la fecha
de inscripción en el Registro Públi-
co de Comercio.
Integrantes: SERGIO IGOR BIL-
BAO, DNI 7.827.348, nacido el 19
de Octubre de 1948, Soltero, de pro-
fesión contador público, y PAULA
ZAVALA, DNI 11.773.798, nacida el
17 de Octubre de 1955, divorciada, de
profesión Licenciada en Ciencias de la
Educación, ambos argentinos, mayo-
res de edad, domiciliados en José León
Pagano 2655, 2° Piso, Dpto. 21, de la
Ciudad de Buenos Aires.
Administración: La dirección y ad-
ministración de la sociedad estará a
cargo del directorio integrado por uno
a cinco titulares como máximo, el tér-
mino de su elección es de dos (2) ejer-
cicios. Se designa para integrar los
órganos de administración a las si-
guientes personas: Presidente y Di-
rector Titular: Sergio Igor Bilbao y
Director Suplente: Paula Zavala.
Capital Social: El Capital Social es
de PESOS CIEN MIL ($ 100.000),
representado por diez mil (10.000)
acciones de PESOS DIEZ ($ 10) de
valor nominal cada una, ordinarias,
nominativas no endosables, con de-
recho a un voto por acción.- El Ca-
pital se emite íntegramente en ac-
ciones ordinarias, nominativas no
endosables de un voto cada una y de
PESOS DIEZ ($ 10) valor nominal
cada una, siendo suscripta en su to-
talidad por los accionistas confor-
me al siguiente detalle: El Señor
SERGIO IGOR BILBAO, suscribe
nueve mil seiscientas (9.600) accio-
nes por un valor de PESOS NO-
VENTA Y SEIS MIL ($ 96.000,00),
integrando en este acto el veinticin-
co por ciento (25%) y comprome-
tiéndose a integrar el saldo en un
plazo no mayor de dos años a con-
tar del día de la fecha y la Señora
PAULA ZAVALA, suscribe cuatro-
cientas (400) acciones por un valor
de PESOS CUATRO MIL ($
4.000,00), integrando en este acto
el veinticinco por ciento (25%) y
comprometiéndose a integrar el sal-
do en un plazo no mayor de dos
años a contar del día de la fecha.
Cierre de Ejercicio: El ejercicio
social cierra el 31 de Octubre de
cada año.- A esa fecha se confec-
cionan los estados contables, con-
forme a las disposiciones en vigen-
cia y norma técnicas de la materia.

Ushuaia, 20 de Diciembre de 2005.-

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.
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RESOL. M.G.T.S.J.y C. N° 660 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

684 AUTORIZA la Poder Ejecutivo Provincial a tomar financiamiento con el Banco de Tierra del Fuego 1
685 MODIFICA el artículo 1° de la Ley provincial 566, modificado por la Ley provincial 616 1
686 APRUEBA la modificación al Presupuesto General de Gastos, Cálculos de Recursos y Fuentes de la

Administración Pública Provincial (Administración Central) Ejercicio 2005 1
687 SUSTITUYE el inciso a) del artículo 7° de la Ley provincial 389 2
688 AUTORIZA al Poder Ejecutivo Provincial a disponer del Fondo creado por el artículo 1° de la Ley

provincial 566, modificado por Ley provincial 616, para la ejecución de las obras que se detallan en
Anexo I de la presente ley. 2

689 APRUEBA las modificaciones presupuestarias del Presupuesto 2005 del Instituto Provincial de Vivienda,
realizadas de acuerdo a la Resolución IPV N° 2228/05, según Anexo I que forma parte integrante de la presente ley 2

DECRETOS

4508 TENGA por Ley N° 684 1
4509 TENGA POR LEY N° 685 1
4510 TENGA por Ley N° 686 2
4511 TENGA por Ley N° 687 2
4512 TENGA por Ley N° 688 2
4513 TENGA por Ley N° 689 2
4474 DESIGNA en el cargo de Auxiliar dependiente del Ministerio de la Producción, a la señora Natalia Romina AVILA 2
4475 RECONOCE la Comisión de Servicios efectuada por el Ex Ministro de Hidrocarburos,  Energía y Minería,

Ing. Jorge A. F. ANDINO, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
4476 DESESTIMA por extemporáneo e improcedente el reclamo administrativo interpuesto por el señor Rafael

Ángel BENITEZ 2
4477 REASUME sus funciones el señor Secretario de la Representación Oficial del Gobierno en la ciudad

Autónoma de Buenos Aires, Dn. Oscar Emilio CULLOTTA 2
4478 REASUME sus funciones el señor Subsecretario de Promoción de Inversiones y Comercio Internacional,

Dn. Juan Carlos MEIS 2
4479 DA POR FINALIZADO el Sumario Administrativo ordenado por Resolución S.G. N° 125/97, dejando

constancia que de los hechos ventilados se verificó la existencia de responsabilidad administrativa y
disciplinaria atribuible al agente Gerardo Raúl BELLON. EXIME de responsabilidad al agente Rubén
Enrique RIVAROLA, legajo N° 13794216/00, categoría S.A.T. 01 y la ex agente Ana María QUIROGA 2

4480 CAMBIA de agrupamiento en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 105 - Hospital
Regional Río Grande, como agente categoría 10 P.A.yT. a la señora Sonia Graciela RODRIGUEZ 3

4481 RATIFICA  cláusulas del Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia  y el Sr. Sergio
Marcial ATAYRA 3

4482 REUBICA al agente Maximiliano Agustín HEREDIA, en la. Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud - Unidad
Ejecutora 103 Subsecretaría de Prevención y Asistencia en Adicciones 3

4483 HACE lugar al Recurso de Alzada impetrado en subsidio por la empresa PESANTAR S. A. contra la
Resolución DPP N° 981/04 3

4484 HACE lugar al Recurso de Reconsideración presentado por el Cabo Víctor Raúl GODOY, por el que
solicita se lo restituya al servicio efectivo dejándose sin efecto su situación de Retiro Obligatorio 3

4485 RECTIFICA el artículo l° del Decreto Provincial N° 4414/05 3
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4486 RECTIFICA el artículo 1° del Decreto Provincial N° 3758/05 3
4487 HACE lugar al Recurso de Alzada impetrado en subsidio por la empresa Román Enrique CHASCO contra

la Resolución DPP N° 981/04 3
4488 HACE lugar al Recurso de Alzada impetrado en subsidio por la empresa LECHMAR S. A. contra la

Resolución DPP N° 981/04 3
4489 CANCELA la designación del agente Hugo Roberto DUPUY 3
4490 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Ernestina del Carmen GAJARDO DIAZ, a fin de acogerse a

los beneficios de la Jubilación Ordinaria 4
4491 ADSCRIBE al Banco de Tierra del Fuego, a los agentes detallados en Anexo I del presente, a partir del día

siguiente a su notificación, y por el término de trescientos sesenta y cinco días 4
4492 PROMUEVE al grado de Sargento, al Cabo Primero Rogelio Neri MARTINEZ 4
4493 NO HACE LUGAR al Recurso de Alzada interpuesto por la Suboficial Mayor (R) Noemí María TORRES,

contra la Resolución N° 066/05 - CAJA COMPENSADORA POLICIA TERRITORIAL 4
4494 MODIFICA el artículo 2° del Decreto Provincial N° 3243/05 4
4495 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Mariano David BRUNI 4
4496 RECTIFICA el cuarto Considerando del Decreto Provincial N° 371/05 4
4497 ADSCRIBE a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, a la agente Maribel Emilia PASTOR 4
4498 DEJA SIN EFECTO la designación de los Aspirantes a Cadetes de Policía con Orientación Penitenciaria,

que se detallan en el Anexo I 4
4499 DESIGNA en Planta Permanente - Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 107 -

Subsecretaría de Salud Pública, a la señora Silvina Ester del Valle ACOSTA 4
4500 DESIGNA en el cargo de Auxiliar dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto,

al señor Germán Alberto HESS 4
4501 ADSCRIBE a la Presidencia del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, al agente Carlos Leonardo

BUSTAMANTE 5
4502 Promover al grado de Sargento 1° al Sargento Luis Enrique CAPLI 5
4503 APRUEBA la liquidación definitiva de coparticipación a la Municipalidad de Ushuaia y de Río Grande y

Comuna de Tolhuin 5
4504 COMUNICA su traslado a la ciudad Autónoma de Buenos Aires. DEJA en Ejercicio del Poder Ejecutivo a la

señora Vicepresidente 1° a cargo de la Presidencia de la Legislatura Provincia 6
4505 REASUME sus funciones el Sr. Vicegobernador en Ejercicio del Poder Ejecutivo 6
4506 AUTORIZA la extensión de orden oficial de pasaje vía aérea por los tramos BUENOS AIRES - RIO

GRANDE - BUENOS AIRES, y amparar los gastos en concepto de alojamiento y racionamiento, a favor
de cada uno de los Profesores de Educación Física, que se mencionan en el Anexo I 6

4507 AFECTASE el Fondo de Desarrollo Municipal creado por el Artículo 10° de la Ley Provincial 309, a fin de
reintegrar a la Provincia los importes abonados en concepto de amortización, intereses y comisión de compromisos
 del préstamo BIRF 3860-AR detallados en el Anexo I 6

4514 ACEPTA la renuncia presentada por el señor Secretario de Coordinación de Gabinete, Dn. Héctor VELAZQUEZ 6
4515 RECTIFICA el Artículo 2° del Decreto Provincial N° 4147/05 6
4516 SUSTITUYE el artículo 2° del Decreto Provincial N° 736/98 6
4517 AUTORIZA un incremento  en carácter de excepción y por única vez en la Unidad de Crédito Alimentaria

(U.C.A.) de la Tarjeta Social 6
4518 AUTORIZA Y APRUEBA el pago de un subsidio a favor de la Señora Luisa Teresa ROBLEDO, quien

oficia como Familia Sustituta 6
4519 AUTORIZA Y APRUEBA el pago de un subsidio  a favor de la Señora Olga Luisa GARAY, quien oficia

como Familia Sustituta 7
4520 DESIGNA en el cargo de Auxiliar dependiente del Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y

Culto, a la señora Marta del Carmen NAVARRO 7
4521 AUTORIZA la comisión de servicio a la Provincia de Río Negro, de los choferes del vehículo asignados

como móvil N° 2, agentes Jorge Alberto TORRES y Jorge Omar MOLINA 7
4522 CAMBIA de agrupamiento en la Jurisdicción 23 - Ministerio de la Juventud y Deportes Unidad Ejecutora

101, - Unidad Ministro, como agente categoría 10 P.A. y T. a la señora Susana Patricia RAMIREZ 7
4523 AUTORIZA y aprueba el pago de un subsidio a favor de la Señora Adriana Mabel ROBAZZA, quien

oficia como Familia Sustituta 7
4524 OTORGA un subsidio a favor de la "Asociación Civil Ushuaia Rugby Club" de la ciudad de Ushuaia 7
4525 RATIFICA cláusulas Convenio celebrado entre la Provincia y el Instituto Provincial de Regulación de

Apuestas 7
4526 CAMBIA de agrupamiento en la Jurisdicción 22 - Secretaría General de Gobierno - Unidad Ejecutora 101-

Unidad Secretaría General, como agente categoría 10 P.A.yT., a la señora Norma Edith GALLARDO 7
4527 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 4622/04. AUTORIZA la cancelación de la Factura presentada por

el Residencial RAWSON de Segundo Omar REINOSO 7

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO, SEGURIDAD, JUSTICIA Y CULTO

621/05 a 680/05 7

EDICTOS

Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la Provincia de Tierra del Fuego, comunica condena
recaída sobre la nombrada Julia Elena CABALLERO 13
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte, comunica autos
“RIQUELME  POBLETE DORALISA DEL CARMEN C/YANEZ BARRERA MARIA ELCIRA
S/USUCAPION” 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito  Judicial Norte, comunica
autos: "MANSILLA MONICA PATRICIA s/SUCESION AB- INTESTATO" 13
La Dirección General de Sumarios Secretaría Legal y Técnica cita al Sr. Rodolfo G. LERARIO 13
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"MAGRINI GLADYS ALICIA S/SUCESION AB INTESTATO" 13
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 Secretaría Unica de Lomas de
Zamora comunica autos caratulados "S.A. ORGANIZACION COORDINADORA ARGENTINA
S/CONCURSO PREVENTIVO" 13
El Juzgado de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur, comunica autos caratulados "Banco
Provincia de Tierra del Fuego c/Lorenzoni Eduardo Alberto s/Preparación de la vía ejecutiva" 14

Constitución de: "LOS ANTOJOS DE LA PATAGONIA S.R.L." 14
Aumento de capital de: "BRIGHSTAR FUEGUINA S.A." 14
Constitución de: "CASERIO BILBAO S.A." 14
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